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Mímtiíerio de M arm a
Jlcíxi orden aprobando el lieglaro.enfo 

proidsionaí para el régimen y  go- 
bierno de los Tribunales de Ingenie^ 
ros de ¡a Arniada, para exam.en de 
los eoiidídatos a alaranos oficiales y  
Ubres, y ¡yara la admisión y  perrna^ 
nencia de ¡.os libres.— Páginas GG a 76

'Oirg aprobando el anteproyecto que 
servirá de base para realizar, las 
obras de abastecimiento a las Bases 
Navales de Ferrol y La Grafía.—Pd- 
g inas'iñ  a 77.

Oíra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
yeridicóí^Página n .

llijGÍsterio áe Instruccióa Pública 
y  Bélias A rtes

Jtcal orden admitiendo a D, José Pueyo, 
profesor de término de la Escuela de 
Artes^y Oficios de Baeza, la renuncia 
deLcargo de Vocal del Tribunal para 
las oposiciones a una plaza de Pro-- 
fespT .de entrada del cuarto grupo, 
vácante en referida EscueÍa.*^PágL
ná IT.. .

(JtTa idpm a D. Frcmcisco Baras Padi^ 
Ma, Ayudemie meritorio de la Escucr- 
■ Lt: dey._ Avíes y  Oficios de Baeza, la 
r e r m ^ d  de*l e^*go de Vocal suplente 
del TnlñmM pdrd iás ópós^^^ á

una plaza de Profesor de entrada, 
Vaca n te c n dio ha Escuela,-— Pági - 

 ̂ na-11.

Adaiínistración Cantraí
E stado . —• Subsecretaría. — Sección do 

Poíílica,~A??u?iciando que el Consu^ 
lado de la Piepilbíica checo-eslovaca 
en esta Corte ha participado las d is
posiciones que se publican relativas 
al canje de billetes del Banco AustrO' 
Húngaro, provistos del sello, checo
eslovaco.— Página 71.

Asuntos contenciosos;—Anunciando el 
falle cimiento en el extranjero de los 
súbdüos españoles que se m encio
nan..— Página 77.

Ga\CíA Y Ju s tic ia .—Títulos del -Reino. 
Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitación de los títulos de Mar
qués de Apeztegiiia, con Grandeza 
de España; Marqués de Casa L a-  
rrain: Marqués del Palacio; Marqués 
de San Miguel das Penas y de la Mo
ta; Marqués de Tornee Bermeja; Mar- 

■ gtiés de las Torres de Rada; Marcjués 
de Zelada de la Fuente; Conde de 
San Javier y  Casa Laredo; Conde de 
Torre Antigua de Orue, y  Barón de 
Campo Oivar.— Página 77. 

iNSTPtüGGróN publica, — Díreccíón ge
neral de P rim era ens,eñanza. 
solviendM el 'expedienté relativo h  la 
clasificación dé la Fundación Éscue- 
lá de 7). José Bringas de la Pena, en 
ia Nestosa.' (Vizcaya),— Página. IS. 

FOM!■ TSfq O. — Prorrogando por quince 
días- la licencia que por enferm o se 
encuéntrq disfrutando, B . Contado

. Micjuel Carreras, Oficial tareero de ' 
Adrainistración civil de este Minis
terio, afecto ai distrito forestal de 
Tarragona.— Página 78.

Dirección general de Obras públicas.—» 
Conservación y reparación, — A dju
dicaciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 79.

Sección do Ferrocarriies.—Concesión y 
construcción,— Anunciando haber s i
do solicitada la concesión de un fe^  
rrocarríí Metropolitano en Bilbao en
tre Achuri y La Casilla por la Gran 
Via.—Página 80.

Idem  id, id. la concesión de un ferro-  
carril Metropolitano en Bilbao entre 
I^a Casilla, y  Achuri por San Fran
cisco.— Página 80.

Idem id. id.^la concesión de un ferro
carril secundario, sin garantía de in 
terés, desde la estación de San Sa- 
durni de Noya, en la linca de Barce
lona a Tarragona a San Quintín de 
Mediana.— Página 30.

A n h x o  1 .*’ —  B o l s a .  ^  OesEiivATORra 
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— S u b a s ta s ,,  
A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l .^ A d m í-
KISTRAGIÓN MUNICIPAL.^— ANUNCIOS; 
OFICIALES DEL Banco de España (Gra
nada); Banco Hipotecario de Espa
ña; Sociedad anónima Minas de Cala; 
Sociedad anónima Hidroeléctrica de  

. Andüjar, y  SocUdad Minas de P la ti 
de Eiendelaeyicina.

ANEXO 2.'"—E dictos.
A n ex o  T r ib u n a l  S u pr e m o ,— Ba if .

ÚQ \o CaÍy í I,— Pliegos SS y  ‘
Ba/Ia de lo ContcnoiOso-Ádminí$tratiyf 
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PARTE OFICSAL

P R E S im C I A  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don A lfonso XÍIÍ 
(q. D. g .), S. M. íá Reina D oña Victo
r ia  E ugen ia , S. A- R. el P rín c ip e  ñe 
A stu ria s  e ín ía n te s  y dem ás p e rso 
n a s  de la  A ugusta  Real F am ilia  con- 
liiiúaii sin  novedad en su im p o rta n 
te salud .

iMISTEilO DE MARINA

REALES ORDENES 
Mxicrñó. S r .: Visto el proyecto de R e- 

^laMenfeó provisional para et régimen 
y gobierno de ios Tribunales de in 
genieros de la Armada para examen de 
los candidatos a alumnos oñciales y H- 
b tes y para  la  admisión y perm anen
cia de los libres; modiílcado por la 
Jun ta  facultativa de la  Academia de 
ingenieros y Maquinistas dc- la Ar
mada a tenor de iô  dispuesto por Real 
orden comunicada de S. de Diciembre 
último,

g. M. el Re:y {q. D. g.% de acuerdo 
COTÍ lo informado por la  Je fa tú ra  de 
Construcciones Navales, Civiles c H i
dráulicas, se ha servido aprobarlo en 
la form a que se publica a contiriuacíón.

DO Real orden lo. digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, Dio-s gu ar
de; m V. E. muchos años. Madrid,: 7 de 
Eneroéde í^2Ú.

FL0RE2;

Señores Aímirante Jéfe dé! Estado Ma
yor Central, General Jefe de Cons
trucciones Navales,, Civiles e.H idráu- 
& s s ;  Comandante general del Apos
tadero del Férrob y Direcior de la 
Academia dé Ingenieros y Maquinis
tas de la ArmaGia. Señores...

da» se clasifican en tres grupos: Asig
naturas que forman la oposición para 
aspirantes de Ingenieros; asignaturas 
d'e ingreso para  alumnos libres,, y 
asignaturas del período preparatorio  
del plan de la Académia.

Art. 2 Los Tribunaieisi estarán for
mados por un Presidente y tres Vo
cales el d/o la oposición, y un Presi 
dente y dos Veealefsi- fel de las asigna
tu ras para  libres de ios otros dos gru
pos que menciona el artículo anterior, 
pud'iendo funcionar el de oposición con 
el PrG!£!idente y dos Vocales, en ¡el caso 
dic qufe algunos de los miembros del 
Tribunal no pudiese asistir a las re- 
uiiíGnes del Tribunal o tuviese que re
tirarse  do ellos.

También se nom brará un oficial mé
dico para las atenciones de su profe
sión, y un (eoeribiente o mecanógrafo, 
quo estarán las órdenes del P resi
dente d'el Tribunal,

Art. 3.0 El T ribunal de la oposl- 
ó eión ]o presidirá, en general, el Direc' 

io r de la Academia.
£ 0 3  T ribu na Icisi- d!e admisión de aliiúi- 

nos libres podrán ser presididos por 
el Director, Subdirector o un profesor 
j e f e de la, A ca de m i a,

LO'S Vocaícís para iodios los o?cámO' 
nes serán, en general.. profesores de 
la Acad/emia, pudiendo -substituirse 
con jefcís y oficiales do otros destinos 
parto  do ‘los do la oposición.

El total de miembros del Tribunal 
d.e la oposición cíiie no pertenezcan a 
la Academia, no podrá exceder de la 
m itad diel núm ero , áe ios- que lo for-

provisión a i p a ra  ré 
gim en y golDlemcS' de los- T r Ib y- 
rsaSss de irsgsiilep©'s- d’é Sa M-mia- 
éa: p a ra  d e  los can d id a 
to s  a  aiu-m ws,: y  fl'fepee,
y p a ra  Sa adm lsáén y ^ r m a n e n -  
ífa en la A cadem ia de loe libras.

^Aprobado por Real orden de 7^“ de 
Enero de 1920 (D. O, núm-ero 55). .

CAPITULO I *

1>ISP0G1CI0NES GENERALES APLICABLES A 
LAS DOS CLASES DE CANDIDATOS

Composición y nombramiento de los 
Tribunales.

Artículo Todas las asignaturas 
que puedan ser objeto d>e examen ante 
'^Tribunales de IngcnieroiS de Arma'

Art.: '4n No po.érán form ar parle 
del T ribunal los jefes y oficiales*  ̂ que 
isi0  haHén dedicados a la preparación 
para  el ingrem  en las Escuelas o Aca- 
diemias do la Armada o del Ejército- 
o para alumnos libres de ingenieros 
navales o que hayan estado dedicados 
a ella dos años antes> como mínimum, 
de la fecha de los exámenes.

Tampoco podrán los profesores dte 
la: óí^cademra ded'icariste a da prepara
ción para él ingreso m  ninguna de las 
AcadíGiurás do la Armada o el Ejército, 
ni á la de aliimnos libres dé Ingenie
ros navales.

Art. 5 .0  E l Dirieetór de l'a Acadc- 
mra, con la  anticipación necesaria, y 
teiiiéndo en cuenta isá liubiesre lugar,

' \m  nombrami'entos hechos por el Mi
nisterio do Mar i n a ,'rem itirá  a éste pa
ra su aprobación relación nominal de! 
personal de la Academia quie ha de 
form ar los Tribunalios- con arreglo a 
los exámenes que hayan db verificiar- 
sed procurando que. formen parte dle 
los Gorrespondiientes a m aterias quie \m 
cursen en la Academia, los. profesories

G a ceta  ele M a clr id .-N ú m , 97 i'       ^ ^
respectivos, y cuando se tra to  de asig
naturas que en ella no so cursien, Lior 
vará un .turno para  que en olios vaya 
alternando todo el profesorado.

Art. G.o Ningún jofic ni oficial po- 
dirá form ar parte  cliaí T ribunal m íeii’' 
tras preste exameii algún pariente 'S u 
yo, 1 lauta el cuarto grado inclusive, n i 
asistir a la votación del niismo'. ,

De los caniUdatos, A
Art, 7.0 Para  tom ar parto en los 

exámenes para aspirantes) cilc ingenie
ros. se solicitará en insfancia dirigida' 
al Jefe' d'el Estado Mayor Oeíiírai, fo r
mulada en papel do sello un décima' 
clacip, docLinientada -en regla, quct 
acornpañad’a del.im porte  de los dere
chos que fija este reglam ento en va
lores declarados, giro m uluo u otro co
rriente do inmediato y fácil cobro., se 
entregará o enviará .ccrtiíicada al gc- 
ñor Director de la Academia de Inge-* 
nicros.

En igual forma y condicionen sic so
licitarán los exámenes para alumnos 
libres;, pero la instaneia deberá d iri
girse al señor Ministro de Marina, em 
(regándose o onviándosie también ai se
ñor Director de la Acadicmia.

^Art  ̂ 8.^5 Las. clases e individuos- del 
E jército y Armada presentarán sus 
instancias por conducto de sus je.íies 
naturales, quienes las cursarán diroc- 
íamento a la Acatíeniia dentro del tér
mino marcada, acompañando por su 
parte copia de la filiación del inte-re- 
sedo y de la hoja do castigos).

Art. 9A Las iiisfaneias- para los 
candldalO'S a aspiraiitOfS) de Ingenieros 
deberán adm itirse cñ la Academia has
ta las docó do la noche del día que so 
fi.jo eo. la convocatoria, que díébérá ser 
•■el 15 do Septiem bre los anca é\\ qué 
los exámenes sean después de ios .diel 
Cuerpo general, y el 15 d.e Agosto loe 
años en quo los pnecedan; o S('a qu'Q 
en todo caso se hayan recibido por lo; 
menos con un mes do anticipación a 
la fecha de comen zar aquélloG, Las 
instancias de candidatos a alumnos l i
bres se adm itirán hasta las doce d e  la  
noche djel d'ía 30 de Julio db cada año,- 
10í¿? que prefend'ah examen en Madridí, 
y ha.sta el 30 de Agosto los que á>er 
seen examinarse len El Ferrol, W nien
dose por no presentadas laisi que s'éí 
reciban después de las éitádas fechas^ 
las cuales podrán ser alteradas en lo-s 
anuncios d;o exámenes.

Su redacción deberá ajustarse al.•mo
delo qu'c a continuación se detalla, y 
en ella liarán constar los aspiranteis!: 
sil conformidad con las prescMpcionev 
dictadas en étsjte reglamentó.

Los candidatos a alumno'S libreas mal'» 
ni restarán, además,, el lugar, Madrid ó 
Ei Ferrol, en que desean examinars€>

P'éUzá de. clccse
Excmo. Br. Almirante Jefe del E. M. C. de la Armada.

D. ..., residente en ..., calle de ..., num. a V. E.^
T)ncnmer)tn<í mayor respeto, expone: Que................. ..j

■ A V. E. suplica se digne ordenar su admisión a
Núm. l .—Giro núm. indicados fines, siendo adjunta la docurnen-i
Núm*. 2*. tación reglam entaria que al margen se detalla; h a -
Núm! 3!.!!!..!.!!!!!!!!!!!!!*. ciendo constar que  .........    y que se encuentra
 !,..!...*!**.*',*!*.**!!!!!!!!,' conforme con todas las prescripciones dictadas para

cita.dos exámenes.
!!!!!!!!!!!.*!!.*!!!.'!!!!,*!!!!.*!.*.*! Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuva vidá

.......................*.•••••• guarde Dios muchos años,
  de  ...... do 19...
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N o t a . —Loo ooiicitaHies para  alum- 

)io3 1 ib.ro3 d'-irigirán suis instancias al 
Exemo. Sr. Ministro d'e Marina en 1 ir  
gar de ai Jef e cí o i Estado May or Len’
tral. . • r

Art 10. Eos candidatos recibirán 
el oportuno aviso del ísieñor D irector 
de la Academia,' notifieándoles liabe.r 
sido admitidos a examen o las rabones 
íTO'O a. ello se opongan,
'* Art. 11. El D irector de ta Academia 

de ípeoniero'S, con la anticipación ne- 
cesiaría, riGmitirá al Mini-sterio de Ma
rina relaciones riominales; de,todos ios 
candidatos admitidos a elloe, formán-’ 
d o i a , s  losparadamente para los tres gru
pos citados de oposición, ingreso de 
alum nos libres y, de asigiiaturaisi del 
período preparatorio, detallando en los 
‘icG Últimos las m aterias para que cada 
ppn solicita.

En la mismn com unkaoíón propon
drá el Director las. fechag. en que lian 
do empezor Icisi exámenes tío cada uno 
de los'demás grupos, así como las m e
didas con convienga acldptar para  la 
ejecución del servicio.
"Art. 12. No se adm itirán reclama- 

■'únneri de ningún genero por los erró
os cometidos en la redacción de 1a-s 

'd.anc i as ̂ o nem i.sión d'o dneum cnios- 
" í--ue no. hayan sido lormulatíaisi quin- 
- dks  'antes, por lo mciTO.% de empe- 
ác} exámenes. .,
úr'fpar p' reglas para la a^nc/úUación de 

los trilninüle.s y modo de verificar 
los exámenes.
Art. 13. Los exámenes de oposición 

ne verificarán 'Cn Madírid, en e l Minis
er io do Marina, en las fecliaisi que se- 

rairn. tas convocatoTías, de amérelo 
 ̂ ;o dispiie'Sto en el Real decreto tíe 

 ̂ dé Novieinbrc último^, y en l a . que 
d ícn .Ios oportunos anuncios de cada 
'̂ do toiií de alumnos libres, evitando, 
•:i lo posible, la oonstiiucióm de más 

uc un Tribunal al mismo -tiempo.
Los d'e alumnos 'libres se podrán, 

^uioniás, veniíicar en El Eerrob en  la 
mademia d '0  ingenieros, ien la últim a 
qiú ncena d-e Octubre.

AiT í/i, El día anterior al s-eñala- 
■u- para com.enzar los exámenes, el 

" ■ribuñai ete posesionará tí'c! local de- 
•urnado al efecto, reuniéndosio en él,. 

paj'A en sesión prieparatoria, acordar 
ios detalles que se consideren oportu- 
;utk)s no previstos en el reglamento, 
i-in 'C'Stie ácto so presentai>».n ’'al Presi- 
-‘.'.vüí'O, el Médico y el E'scríbl'ente me- 
emuéc-rafa de que tra ta  el artícuo 4.A 
íqic-.'Puivd’o, deí-ide luegO', a sus órdenes.

•Por ia Ayudantía Mayor del Minis
terio, so pontírán^ a disposición de! 
Tnbunaí, el m aterial de- lOxámenes ne
cesario, que no sea de consumo: pro- 
.g ram m  ,D íanos cficfales y una má- 

de escribir.
• A'Pi. 15. im s  exámenea tendrán ca- 
;4:eter punhco, cfectuántíose en. un lo - ■ 
sai famplio a  ñn de que puedan presen
ta r lo s  das p-ereonas que lo .deseen. En 
oL S'u colocarán los iasientos que ner- 

T n-ningún casospueda XL.¿, 1 rs e su aumeíito a,l estar todos 
■ocupados. . •

Art, í6. El candidií 
pí-ceientarse en la -sala- ue exámcníis íed 
d i a j  hora pam  que hubiese sido ci
tano, será iPatío de baja en la lista 
por sobrcemendersie ■que renuncia iá- 
ciiajuente s-us dícreclicísi al examen.

1 7 . Guando la faifa do asisiCiV

estar todos 

que dejo .die’

cía a que se refiero el artículo an te
rior, fuese motivada por enfermedad,

inetí'io tío un G-ertificadrO médico.,'éi el 
candidato se encuentra 'ausente, o co
municando las señas de su domicilio 
si se encuentra en La localidad, a fin 
dio qriG pueda .iser reconocido por el 
Atétíico de la Armncte que está a las 
ó.ríieneg del Presidente tíel Tribunal, 
quien expedirá el eorrespondiente cer
tificado, inanifestantío si el camlitíxito 
se encuentra o no, en co-nclici-oneia: do 
aptitud para p restar .examen, así como 
la probable duraciQU tíe.la .enfermed'atív 

Si transcuiTido este plaxo no .hicie
se el candidato su presembación, Píe 
Tiep-etirá el reconocimiento, expidiendo 
el Méddc-o nuevo certificado, y así 
cuantas veces so haga -necesario-,'pero 
icin rebasar el día en  que term inen los 
cxamerifes tí-e ia últim.a as.ígnatura, 
pires Sí en ese d ía no se presentase, 
perderá tGcloe los derechos a  los exá
menes, quedando excluíalo d-o ellos..

Art. 18. Si algóm candití-ato:, por 
causa justificada, no pudiera p resta r 
el lexampu de alguna sisignaturá, en el 
día citado para  ello, lo efec tuará  a ia. 
term inación de los-exámenes de-dlclia' 
amgnatura, y caso de no sor posible 
por continuar el impedimento, lo ve
rificará al . term inarse los exám enes de; 
la asignatura  , o asignaturas- sim uen- 
lec; en ente caso deberá lexaminarse 
sucesiva mente y por 'Su orden de to
das las asignatiiras correepond'ieirtos. 

La comprobación por el 'Fribunal de 
haber estado examinándose un cand-r 
dato ante el Tribunal para asp iran tes' 
tíie Marina, en algunoo de los días en 
que debiera haberse presentado a su
f r ir  examen en los de ingenieros, su r
tirá  los misrnc!?: efectos que un ceríiñ ' 
catín de enfermedad; debiendo, en con
secuencia, señalarso nueva dcclia de 
iexarncn d'-entro de los plazos y condi
ción''•-s que para lc!s> d-e casos de enfer
medad se establecen.

Art. 19. Ningún exaniibantío podrá 
■salir de la sala -(de ejxámenos desde que 
sea namado para el examen que deba 
prierttar, hasta la term inación de éste, 
a no ser en caso de urgente e im pres
cindible ñecosidads Cuando esto ocu
rra, irá  acoiimuñado de la por son ri que 
designe el P-reeidonle del Tribunal.

Art^ 20. El candidato que antoiS) de 
co me rizar 11 n examien comunique al 
Tribunal que desea ro tirarse, se le 
considJGrará voluntariam eate retirado 
del examen, si no ha icjecutado n in
guno de sus actos: entóndiónrXQisíe que 
lo es, el extraer bola a la suerte de 
uno de los bombos,

En cualquier otro caso, recaerá iso- 
bro ol lexaminando la nota, de- insufi
ciencia y consi-guicntG calificación de 
desaprobado,

Art. 2 i. Guando el acto de re tira r 
se obedozca a un motive de enferme^ 
dad, el examinando lo m anifestará aisif 
al Tribunal, para que *en el momento 
sea reconocido por ■ el Médico, que está 
a las órdenes d-ei Prcsidenie, atendeón- 
dosia únicam ente al m,fcrnve de este 
facultativo, qu'c expedirá e l correisspon- 
diente certificado, expincsantíq si el 
'exa,.minanclo so 'encuentra o ndi en diŝ - 
posición de continuar su 'examen, 
cuando esto hecho ocurra después de 
voriibr-aiia laT^:x[3li.caoián de Bn-a .pa-pe* 
leta 'u otro acto del exa-
mcu eue ¡tí T ribunal considero

nado, liria restahleci-do el enfermo, 
eontinuará el examen en  el punto er 
que fué infem im pido. De no ser así 
repetirá  totalm ente el examen, qúe 
tí-ando anulada la parte realizada.

Art. 22. En los casoisi a qué se refie 
re ".el a-iTíc al o anterior, el candidútí.’ 
será examinado cuando se presenté ya 
restablecido, siempre que esto isucéSa 
con anterioridad a la terminaQíón tí' 
los exámones do la últim a asignatura

.Art. 23. Guando- .a juicio del Tribu 
nal deba ^er desaprobado un  cpos'ito: 
•.durante ed transcurso de un  .exameii,. 
él Presidente lo m andará ríftirar c r 
él momento que 1-0 considere conv ê- 
niente, sin esperar a  que 'ilene todo- 
1Ó.S requisitos .tíel examen completo.

Art. "24. Al finalizar cada ejercicio 
se fijará ten sillo visible una tablilla 
con la relación de los canditíato-s que en 
ellos hayan sido aprobados y las cali
ficaciones obtenidas cuando corres 
ponda.

Los candidatois! que no fi.gí,íren .en la 
tablilla .8-0 entendierá que han sido d-cs- 
aprobados. Los que .se encuentren 'Cn 
otras • condicioneisi, fíxtraortí'inarjas se
rán  -expresamente consignatí-os -en 'ella. 
En la misma tabliilá se anunciará cL 
p ia n 'p a ra  cI ejercicio siguiente 

'A r t .-25. Por tel EeeretariO' del T ri
bunal Se rem itirá  al Eis'tado Mayor 
Conlral una copia dé la relación a  que 
se hace referencia en el ártículo ¡an- 
torior,

Art.’ 26. Terminados los exámenes 
se levantará acta d'el resultado, éndu- 
ciéntí'Ose relación de looj aprobados, 
corisignando las calificaciones obteni
das cuando se tra te  de oposición, las 
cualr.!¿! s'e harán priblicas insertando 
copias en la tablilla de anuncios.

Art. 27. El a-cta a que se refiere la 
regla anterior, se extenderá por dupli
cado y firmada por todo el T rib im tl; 
se destinará una al archivo -de la Acá" 
demia y otra se entregará al Pefe de 
Estado Mayor Central. Cuando m  tra te  
d.e exámenes de oposición, se acompa- 
fiará oficio en que se haga propuesta 
a favor de los quie deban ocupar -laa 
plaza/si anunciadas.

Orden en las salas de examen,
Art. 28. Guando algún aspirante 

cometa faltas d-e urbanidad o de re«- 
p-eto hacia alguno de los mi-emhros áel 
Tribunal, éste, actuando en funciones 
de Ckínsejo de di-scipMna, entpnd-erá dé! 
caso, decidiendo, ,sin ap-élación, si me
rece o no la p-ena de sor expulsado éo 
los exámencé. Del -acuerdo se levanta
rá  acta que el Presidente rem itirá  al 
Almirante Jefe del Estado Mayor Cen
tra l |5ara su conocimiento y ef'cctos^ 
consignándose én el cuadro de anim* 
ci-o-s para inform ar al público.

Art. 29. Si \m  faltas de qtjo t r a ^  : 
el artículo  anterior fuesen comeMdí^ 
durante el examen, el Presidente, p ^ f  
s í  sólo, podrá disponer 'en e l acto de la  , 
expulsión del examinando, Ifemssdtí ■ 
diespuéis! la formal i dad de dar oneirtai : 
diel hecho conforme previene el áf- 
tí'CuIo citado.

Art 30. Eíl Trihunáí, reunido éfl 
€onséJo de disciplina, podrá acordar* 
además, en eas-os graves, la inhabí-lítá- 
ción para  precentarisie en ninguna dé 
las coiivoeatorias para  ingreso en lás 
dastinfas Academias y EfSicuelas de la 
Armnád?. \  é ■

AH. 31. Cuando el Tribunal tomá-
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áre algún acuerdo qüe afecte ai régimen 
los exámenes que deba ser conoot- 

| do de los examinandos, lo hará públl- 
exj>oniéndola en el cuadro de auun-

i c-iota
' Art» 32. Desde la apertura de los 
exámenes hasta su terminación, se 

í mantendrá expuesto en sitio visible 
(un cuadro conteniendo todos aquellos 
' artículos de este Reglamento» ya  ín
tegros, en parte o lextractados, cuyo 

' conocimiento interose a los candidatos, 
Art. 33. Queda prohibido a los can

didatos a cualquiera de estos exáme- 
‘ nes, hacér reclamaciones ni formular 

peticiones que se opongan al cumplí" 
i'miiento de ¡estas reglas, las que se con- 
1 slderan aceptadas por ios candidatos 
dede el momento en que solicitan ve  ̂

[Tíiñcer alguno de los exámenes a que 
leste Reglamento ise nefiere, y por este 
Vmotivo, se dejarán sin curso cuanta»

; instancias m  promuevan en dicho (sen
tido.

Art. 34. El público que concurra a 
' . i presenciar los exámenes guardiará la 
' ^^compóstura y silenc que él acto re- 

;' i quiere, debiendo ser eXpúlsiado del lo- 
' ■ í cál el que contraviniere esta disposl- 

'[ ción. En todos los casos quedará suje- 
j to <a la autoridad' del Presidente del

{ No se permitirá fe entrada y salida 
í de ia sala de 'exámenes, sino aprove- 
'/chando los intervalos entre éstos.

CAPITULO II
: nnULAS REFERENTES A ALUMNOS OFÍ"

 ̂ . CIALES

'Materias de examen y  condiciones 
de admisión,

Art. S5. Las matei^as que consti
tuyen el plan de ingreso en la Escuela 
Naval como aspirantes d'e Ingenieros, 
&e agrupan en las dos secciones- si
guientes:

 ̂ sección.
Lengua Gastellana. Historia Untiver- 

; isal y partieuliar de España.
' 2.* sección.—-Oposición.
I francés. Geografía astronómica, fí- 
i slcia y universal. Aritmélixa práctica.

Algebra. Geometría. Trigonometría.
■ j Las de la primera sección deberán 
i aprobarse en un instituto ^ n c r a l y 
' técnico, en fes Aciademias m ií tares, en 

!las E43ciiíeliaa Normales ide Maestros 
nacionales, en I05  Colegios de tas Aso
ciaciones benéficas para huérfanos del 
personal de los distintos Guerpios de fe 

^ Armada.
De las niaterias de la segunda sec- 

.ê 'ón que constituyen la oposición, de
berán examinarse los eandidates en 

; todas iasf conyocatoMas hasta obtener 
i el ingreso, así como sométérse al re- 
I c o n ‘Cimiento; que deberá repetirse 
I para todas las oposiM^ -

Art. • 30. Para los exámenes' de opó-  ̂
.Sidión regirán, los programáis qué en 

.1 das convocatoriás. se detallen, yersan- 
■ Ido sobre fes-misinas' matefías que las 
i . V de los aspirantes .al Guerpo general, con 

yjias peqimñas variaciones que, á pro- 
' fpuesta de la Académiá, se considere 

.conyonlente introducir; para los de in- 
• greso de alumnos libres regirán los 

se insertan <al final die este Regla- 
amento, en tanto que por el Ministerio 
;de Marina,' a propuesta de la Academia 
¡; de Ingenieros, no se estiime convcRien- 
f te  su modificación, y sobre, ellos, loS
Tribu'"a les rédactarán fes temas y

ejeroioioaf corresípondientes. Cuando la 
Superioridad lo estime oportuno, tos 
temas y ejercl^oios para 1a oposición 'Se 
redactarán por la Academia de Inge
nieros, con la ahticipaci\a necesaria, 
para que, previa su aprobación, sean 
publicados en las convocatorias.

Cuando en fe C/onvoDatodia no se pu
bliquen temas y ejercicios se entende
rá que rigen los üitimos publicados.

Art. 37. Para ser admitido a los 
exámenes piara ingreso en fea Escuela 
Navíal Milii'tar como aspirante de Tn-

fenieros, es necesario reunir tas con- 
iciones siguientes:
a) -Ser ciudadano españól, soltero.
b) Estar comprendido en los líim- 

tes de edad cpie señalen tas convoca
torias.

c) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado ¡a ysu 
'edad*, aprecifedois por una Junta de 
Médicos nombrada al efecto, la que 
aplicará a todos los candidatos el cua
dro d-e exenciones apli^obado por Real 
orden de 27 de Marzo de 1912 y a fe 
Real onden de 16 de Mayo dé 1913. El 
dictamen dk). y&sta Juníta facultat/lva 
tendrá Carácter définitivo e inapela- 
bte, quedando sin curso fe s .insí-ancias 
que se presentasen en solicitud de nue- , 
vo reconocimiento.
. d) . Garec^r fd(e .todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
e) No haber sido expufeado de nin

gún ■establecimiento , oficial de ense
ñanza.

■f) Hiaber spíísfecho, en conciepto 
de derechos de admisión, la cantidad 
úe veinticinco  pesetas. ,

Están exentos', .sin embargo, de di- 
eho pago:

a) Los •aspirantes hiiérCanos , o her
manos del militar O’ marino que tenga 
•reconoclido de Real ordien c* derecho a 
disfrutar d'e los beneficios- para el, in
greso y permanéncia en las Academias 

-Militares de la Armada, así como los 
hljos! de los eondecorados con la Cruz 
de San Pernando, de los Guerpos de 
Inválidos y retiradois por inútiles que 
tengan do 'igual modo reconocido -este 
derecho.

b) Los hijos; de los individuos de 
tropa.

c) De viuda de rniltiar sin rierecho 
a pensión dé.viudedad o que ésta sea 
menor que . f e  de Jefe,

d) Huérfanos eq igualdad' de con
diciones.

e) Las clases de tropa de todas las 
caiegorías procedentes de alistamien
tos con dosuaños de sorvicüo -en fifes.

f) Para , los do está irllimá clase 
ingresados en oí serviciio en calidad de 
voíuntarios y que después hayan sido 
dec l arados so ld ados en vi r tu el d e lo 
dispués'to en la ley de HeGUitarnifento, 
se contará é l  tiempo dé servícip a par- 

iíir de lá fécha -en que empezarón a 
servir en dicho último concepto.

; Para fe excnc i ón do I os d e rech o s- de 
admisión a 'examen .de' fes clases dé 
tropa de todaé -fejs* categorías será -ne
cesario riue, los interesados lleven dos , 
años, dc -S-ervicio en filas a fe presénta-■ 
ción/d*e .lá^Vins'fendias./

Art. 38. A las instancias para los 
exámenes dé oposición p'ara aspirantes 
de Ingenieros ¡se deberá (acompañar 
siempre:

a) LoiS mayoreé de catorce años, 
cédula personal; que Será devuelta a 
Los intei'csad^-^ en menor plazo po"

b) El importe 'do los derechos de; , 
admisión de examen.

Si no los hubieisie presentado con 
ínstancüas anteriores, deberá además 
acompañar:

c) Gentifica^o de aprobación de las I 
m aterias-dé la  .1.» sección. |

d) Acta de inscripción de liacimien- j 
to Legálflzada, si está extendida' en  Co
legio notarial d istin to  de aquel on que
se halla enclavada' la  Academia. |

ey Certificado de soltería. i
f) Gertificado del Registro de pé- i 

nados y rebeldes, de no haber oflifrido
0 0  ndena n i es lar declarado en rebeldía, f 

Los documentos' precedentes deberán 
tener fecha posterior a la'convofeatoria» ; 
sin cuyo requisito no serán válidos.

g) Los candidatos deberán hacer ; 
déclaráción expresa en sus instancias ? 
■de no hallarse p3X)!cesacios ni ’ haber 
sido expilsados d^ rfn g ú n  éstabLcoli- ■ 
miento o.ficial d'O -enseñanza, „én la in^ - 
teligenciia que lO'S' queden está décfera" 
ción incurran en falsedad, perderán 
todos sus dérechos, incluso su , plaza/ en 
la  Academia di* so descubfiésé'después ■ 
de ingresados en ella, sin perjuicio en ; 
todo caiSp de lá responsábi.lcfed'corres
pondiente..

Los alumnos de los Golego-s de Huér
fanos depeiidjientes ■ de tos Mínisterios 
de G uerra y Marina, acreditarán estos í  
antecedentés de conduela p6r medio d-e 
ceftificados sustitutivos, expedidos por : 
los D irectores de dichos establecH 
milenios. . . í

El. oficio de admisión para 'éxam cn  ; í 
ante el Ifribunal dé aspiranfes de Ma- ■ 
riña, de la convocatoria'del mismo año, r 
puede sup lir ;fe documentación prev-e- 
m ia  para solicitar exarneu en fe de ■ 
Ingonieros, siem pre con sujeción ul 
plazo improrrogable de fem isión seña- y 
.lado en -el artículo 9-<>  ̂ ¿

Art. 39. Además de los documontos 1 
an.beriorets', tos hijos de m ilitares acre- 1 
oCtaran esta circunstancia con copia r 
legalizada del último Real despacho ex
pedido a favor del padre, o do fe fiéal 
orden de la  conces-lón de su empleo, y 
los huérfanos o horinanos do m ilitar 
con derecho a los beneficios .'señatadoa 
•en este Reglamento, deberán acreditar- 

. lo con copia d'e la Fleal orden en  que se 
'Conce.de este derecho, y tos hijo;s m .  
los ■cond'J:orado3 .con lá Gruz de San 
Fernando, así como Ids de los Jefes y 
Oficiales y tro p a  pertenecientes 'ál 
'Guerp'O de'Inválidos y de los retirados 
por inútiles, merliiarite los documentos 
que justifiquen su condición.
•’ Art. 40. Qulince días después dio 

term inar el, plazo d'e admiisión de ins- : 
tancias, se procederá por la Junta fa- : 
cultaiiva de la Academia al sorteo do y 
todos los jóvenes admitidos a examen, 
para fijar e), orden en que deben pres
tar él mismo.
, Para verificar este sorteo se íntro- 
dpclrán en un bombo tantas^ bol as nu
m eradas como sean lO'S -opo,^jotres, Oon 
la lista d’e éstos a fe v is tá f 'se  les irá 
nombrando,' uño a .uno y extrayendo -dol 

;bpmbo, la.l m ism o tiempo, las'boias. co- 
rife'SpÓndientes, cuya nufneracióti sei^. y 
lá  qtíe determ inará el orden en que .fes 
■o.poa’ítdrcs' doberáai p resta r iljos cxa-̂  
menes.

Guando haya dos o más oípositorei 
que sean hefmianos, se linoLuirá en el 
sorteo a uno d’e olios solamente, .coa-, 
.siderándose -a los otros con el misiaó . 
núm ero que al prim ero, para  que sean : 
éxamJnádos sticcsivaménte. ^

E l resultado -deí sorteo se publíoay
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Forma de aerificarse y  calificarse los 
ejercicios.

Árt. 41., Bl reconocimiento facul
tativo  se efectuará por una Jun.ta de 
iros . Médicos, nombrados al efecto por 
&l Estado Mayor Central, y deberá p re
ceder -a ios ejercicios de oposición, en 
ios que tan sólo serán admitidos los 
que liáyfan .sido declarados ú.ti les.
‘ F4 más antiguo o caracterizado de 
ios Médicos que compongan la Junta a 

 ̂ qiihO m. ti'efiere íel párrafo  ianlef ior,
' dará cuenta a:i Presidente de!. Tribu- 
‘ nai de exámenes del resultado del re 
conocimiento, m ediante entrega de 

. re  lacio ríes de los dec tarados útiles y de 
los eiciuí'd'OS.

Art. 42;. Los exámenes de asigna- 
tura.s de Matemáticas se verificarán por 

’ escrito, mediante ítemas y ejercicios, 
ique serán Jos miismos para; todos líos 

.iasplirantes que puedan examinarse si
m ultáneam ente. -

El Tribunal, para  mejor juzgar, po
d rá  pedir explicacio.neis: orales sobre 
ll<oá ejercicios escritos hechos por los 
eandfdatos, y preguntar de «todas tas 

. mjaíerias d é í program a éh un examen 
oral, en el que n,o ise podrá tom ar p a r
te  sin la pirevia aprobación del escrito.
.  ̂ Les ícm as'y ejercicios se .propondrán 

, ;p6r el T ribunal sobre las m aterias que 
comprenden Los program as, o se sa
learán a  lA suerte, si así se dispone en 
.¿as convocatorias.
■ Art. 43. Los exámenes de Francés 
y  Geografía se verificarán cada uno en 
un sol O: ejercicio, escrito, y oral. En el 
ée francés, la.piarte escrita  consistirá 
en ;ía iraducción correcta de un trozo 
de obra francesa, que se des-ignará en 
Jas . ooiiViocatorias, y en la  versión al 
francés dio un itroz'o español o de va
rias' frases dictadas en esta lengua. La 

, ^a rto .o ra l, en conversación en francés 
y  versión a: este idioma de frases dic
tadas en esp'añol'.
- En el examen de Geografía se des
a rro lla rá  pnr es€.rito un  líema pro- 
pue^sto. sobre el progi'ama por el Tríi- 
■fcunal, .o-sacad'a a J,a suerte si así lo 
disponen Las convocatoritas, consistien- 
,do el oral en  preguntas sobix) tódas tas 
knatcrias dé), programa,

 ̂ Art. 44. En los exámenes de opo- 
•ŝ icló.n, lia; -áp̂ ’obación de cualquiera o 
cuaiesqtiV'era de lais asignaturas que !<a 
constituyen, ■obteiiidia por un candida
to  que no llegue a  al»canzar plaza, no 
ft-endrá validez algpna pai^a Los exáme
nes; correspondientes' a o tra  convoca
toria.. La oalificación dé los ejercicios 
Se liará pifm eram ente por una vota
ción para cada examinando de Los in- 

. divldiios de la Ju n tg ^ en  votación sc- 
creta, mediante bo-ias, bliaiicas. y ne
gras, c.orrespondLeiijí es las primeVas a 

- aplrobado y las segundias a désapróba- 
do, caLiñcándose por mayoría, que en 
caso de empate dedidirá eí Presidente, 
.y. para loa que resulten aprobados se 
/hará u n a  isegunda votáción, tam bién 
ósecrcta, en que cada uno de- los indi
viduos de l,a Junta le 'asigne un  núm e
ro  entero de 1 al 4 para l,os ejercicios 
.de Francésiy de Geografía, y  de 1 a 8 
pái‘a  todos los demás.

 ̂ Todo ejercicio de t e  canGli.dLátos será 
jbbjoto ide califícaci-ón,
: El término medio dé. notas de to
ados los examinadores será la Cialiiíra- 

jdel candidíii'O uara oada eicrcfoio;

La oalifioacíón. final , se* ./obtendrá su
mando Las- notas catificativas coiTes- 
pondientes a todos l o s  ejercicios.

Art. 45. plazas sacadas a con
curso se cubrirán, con los oposfwjres 
que. resu lten  aprobados con las mejo
res no tas, a ten i é n do-se, en e aso . d e e m- 
pate,. a Ms regLas sigu ien tes: éntre mi
litar y paisano, se  elegirá al m ilitar; 
entre dos patsanos, el hijo de mLlil.ar. 
No concurriendo esfes circunstancias, 
a t de m^nor eda-d> ■

La adjudicación de plazas se- consi
derará provisional hasta el momento 
de presentarse en la Escuela NávaL los 
que las ImbLesen conseguido, en p re
visión de que por'a lgún  motivo,, al Ile- 

. gar es-a fecha, quedase sin. cubrir alr 
guna de las concursadas., en cuyo caso 
se adjudicaría a los oposi iorea de ma
yor' nota, de los que resultasen apro
bados sin plaza.

. , CAPITULO ÍII

IIKGLAS R E FE R E N T E S A LOS ALUMNOS 
LIB R E S

" Forma y. 'sollQvtud ée - ingreso,.
Art. A6¿ ’EI ingreso-len la Academia 

de Ingenieros comóLalumno' libre pue
de- hacerse m-atriculáiidose en las asig
naturas del período preparatorio, o 
malriculándoBe'^eh las asig-na-iurs de 
la especialidad, previo los exámenes y 
demás condiciones qlre «señala c.ste 
Reglamento*

'Árt. 47. .A h s  .instancias para  exá
menes de lalumn-os libres se debe-ra 
acom pañar issiempre:

a) . P ara  ios mayores de catorce 
años: ía cédula personal,-que será de
vuelta a los iniéresados oii iel m enor 
plazo posible. ' ^

b) El importe de los derechos de 
examten, correspondientes a los exáme^ 
ncís que se solicite, ' "

Guando no existan en la Academia, 
por haber Los • eatregado con solicitu
des an^'Criores, doberáii además acom
pañarse:

c) Gertiñc-ado del aeta de inscrip
ción de nacimiento, le.galizada si está 
extendida en Colegio notarial distinto 
de aquel en que se halla  enclavada h  
ACfidemia.
' d) Geidáficádo dic Ciprobacdón d^ la» 
m aterias que se exigen, ya aprobadas, 
para  el examen solicitado, cuando lo 
hayan sido antie- Tribunal no p erten e
ciente a la Academia.

e) El título de Bachlíler ó cd aca
démico que sea necesario,, que se dei- 
volverá a los interésados en el menor 
plazo posiblé, d  el cértificado de es
tudios que da derecho áh éégundo, se- 
giin ‘Sé exige en este .Reglamento.

Art. 48. ' Las • m aterias  ̂q u é • deben 
■ aprobarse para  poderse m átricular en 
el prim er curso cLei período prepara
torio, son las que a cóniimiaeión m  
^expresan, agrupad-as en Becciones en  
;ia  ^'íorma se indica: "'

/, P-rimer "grupo-. ...
'i*  Arltm^éiica'"y'Aiige^^^
2 /  Geometría y' Trigonom etría.

■ Segundó grupó.
o'.* Análisis matemáiiíX)' y  Geome

tría analí tica*
L*' (Oálculo diferenciLal 'O Jn teg ra! 

.con siís iapHcaoíoriés a ‘ la Geometría 
/analítica.

5.* Geometría descriptiva y mecá
nica elemental. .

6.* Física, Química y Dibujo.
Estas Becciones deberán aprobar.^ 

completas con el orden expresaliio, y  
la desaprobación de una asigaaitura dci 
ellas, obligará a nuevo examen 4e to
das las de la Sección.

Art. 49. Para ser admitido a t e  
exámenes de aptitud paira matrículfa 
(en las asiigiialuras del período, prepa
ratorio, es necesario reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) ' Hallarse e^ posesión del título 

de Bachiller.
c) Haber saisfecho los derechos que 

señala este Reglarntenlo, para los exá
menes que -se solic-Uen. ^ •

Art. 50. Las m aterias que forman 
e l/p rim er curso del período, prepara!- 
torio, podrám arobarse sin  cursarias en 
la AxCademia, mediante exaanen, y eí 
«abono do los dereclios de m atrícula y  
examen en ella establecidos.

M í.  51. Los (exámenes para ' t e  
asignaturas de las dos primerais Sec- 
cioncs podrán haberse ante los mismo» 
Trdbunalés dé aspirantes de Ingenie
ros.,' pudiendo' ser simultáneos con los 
da éstos.'

Los correiSpondieni.es a asigna.tura? 
de las dem ás SeccionLfe so haráii ante 
los Tribunales, especiales ¡para los can
didatos a  alumnos libres.

Los correspondientes a las seis Bee. 
clones, podrán verificarse ante Tribu
nales especiales sujetos a este Regla
mento y constituidos en el íMinisterio 
de Marina o en la Academia.
- Art. 52. Tendrán validez por Sec
ciones completas, las asignatur^as 
las dos prinyeras Becciones aprobada-s 
por los candidatos a ingreso como as
pirantes a Ingenieros, vv'adémás, las 
aprobadas «ante [os Tribunales de exá- 
ínenes previos para «alumnos de Inge
nieros o de Ártiílería de la Armada, 
que se corístituíah en el fMiiiísterio de 
Marina, o en los de ingreso en lâ  Es
cuela Naval, los de ,1a Faicultadi de 
Ciencias, los de Acaidemias (Militares, 
de la Fáculiad de Ingenieros civiles o 
los de La de Arquitectura.

También tendfán validez por Seccio^ 
nes completas, Las de las' demás Sec- 
cioncvs ..aprobadas para ingreso en la 
Escuela Naval, como alumno de Inge
nieros y de Artillería, y La,s aprobadas 
en dicha Escuela como aspirantes <1® 
Marina, Ingeniero o de Artillería.

En todos los demás casos,. Las as>ig- 
naturais habrán de aprobarse con arre, 
glo a sus pro.gramas, ante los Tribu
n a les correspondientes de Ingenieroif 
dé la Armada.

Árt. 53. La forma d-e examen de lár 
jinatérlas será según se expresa (pam lo» 
;asp irán tes a alumnos oñcLaleg en él 
artículo 42.

El examen de Uibujo consistirá m  
hacer ante el Tribunal un dibujo li- 
íieal y otro topográfica. El primieiro so 
peferirá a una pie^a sencillá do ma- 
'quinaria ó trozo do fachada de edifi
cio; el segundó a trazado de curva^ de 
nivel, indioación de caminos y clases, 
de terrenos, y podrá ser copia de es** 
’tampa o pequeños modelos de .piezas' 
sencillas de maquinaria que se facilite 
por el Tribunail o copia díc una parte 
de los de las dos clases que, en todo, 
caso, deben presentar los aspirante»*

La calificación se liap?á do aioro-badc
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O desaproibado, como en la prim era 
de las votaciones que expresa el segun
do párriatfo del art. 44 de este íliegla- 
ment-o.

Art. 54. Los candidatos que deben 
examinarse para admisión al prim er 

^urso  del período preparatorio , sa tis
farán 15 pesetas en concepto de dere
chos do examen, por cada \ma de las 
'Sois iSecciones, que podrán solicitar 
separaidamente, guardando el orden de 
fSU numeraoidn, y para  los exámenes? 
de las asignaturas que figuran en cada 
Sección, observará el orden en qu-  ̂
se enum eran en el art. 48.
Candidatos a matrícula en la espe- 

eialidad.
Art. 55. Las m aterias del período 

preparatorio  que pueda aer necesario 
aprobar ante Juntas de examen de la 
Academia, paira poderse m atricular cq« 
mo alumno liibra en las asignaturas 
de la especialidad de Ingenieros 
vales, se clasifican en las siguientes 
categoríafi:

1.  ̂ Asignaturas del p rim er curso.— 
Ampliación d'C análisis de Geometría, 
do Geometría analítica, de Cálculo, do 
Aíecánica, de Geometría descriptiva y 
de Química.

2.  ̂ Ampliación de GiCiometría des
criptiva,—Aplicaciones de la Geome
tría  . dG'Scriptlva— Cálculo gráfico.-— 
Materiales de origen pétreo.—Resisten
cia de m ateriales.—Construcción civil.

3.® Metalurgia y MetalogTafía.
4."* Gónstruccióu hidráulica.
A rt 56. Para ser admitido a exa

men de las asignaturas precedentes es 
necesario reun ir las condiciones sl- 
guienljee:

q) Ser español.
t )  Haber satisfecho los derechos 

que señale, este Regí amento para los 
exámenes que soliciten.

Para el examen de los de la categoría 
, primera^

Reunir las eondieiones para poderse 
m atrioular en las asignaturas del p ri
m er curso del período preparatorio.
Para examen do los de la segunda^

Pertenecer o haber , pertenecido al 
Cuerpo General de la Armada-
Pava el de metalurgia y  metalogvajia.

lA Poseer el título de Arquitecto, 
de ingeniero Agronómo o de jAíontes o 

.íener aprobadas las asignaturas que 
dan derecho a obtenerlo.

2.® Pertenecer o haber pertenecido 
ai Guorpo General de la Armada y ha
ber aprobad o a n te  la Ju n ta  de exáme- 
nciS de la Academia las asignaturas de 
la eategoiua iirim era.

Para. Im  eonstimcciones hidrmiUcas 
marítimas •

Poseer .el tí tul o de Ingeniero 
industrial o de Minas, o tener áproba^

’ das las asignaturas que clan derecho a 
obtenerlos^

2.® Haber aprobado ante la Ju n ta  
de examen de la Academia, la iMelalur- 
gia y Metalografía, llienando las con- 
dioiohes que se exigen en el apartado 
an lerion

Art. 57. Todas las anterioros m a
te ria s  habrán da aprobarse ante Jim 
ias de examen do la Academia fie In
geniaros d'c la Armada que para el 
efecto se constituyan en ei Ministerio

de [Marina, eú la época fijada en el a r
tículo 13 de esté Reglamento, o en F e
rrol en la Academia, antes de termrinar 
■e{ plazo de m atrícu la que se determ i
na en el artículo 64.

La aprobación tendrá validez inde
finida y habrá de vierificar'^a en el or
den en que figuran en el artículo 55.

Art. 58. El examen consistirá en 
ejercicios escritos, orales y gráficos 
sobre las m a tedias que comprenden los 
programas, a juicio de ja  Jun ta  que 
fijará el tiempo que se conceda para 
cada ejercicio teiscrito o gráfico.

La calificación se hará de aprobado 
o desaprobado, como en ta p rim era  de 
las voíacíones que expresa el segundo 
párrafo del artículo 44 de este Regla- 
mentó.

Art. 59. Para  el examien de las 
asignaturas del período ipreparatorio 
a que se refiere el artículo 55, .se abo
narán reunidos loS derechos de m a trí
cula y examen que se exigen para 
todos lo.s que cursan en ia  Academia.

CAPITULO IV
DE LA A-DMISíON Y  PERM ANENCIA DE LOS

ALUMNOS L ÍB ÍIE S  EN LA ACADEMIA

Art. 60‘. La admisión como alumno 
libre se hará  mediante m atrícala en 
alguna de la.s asigna.turrs de los c u r
sos preparatorios, a los de la eapeciiar 
lidad que formen el plan de esludios 
de la Academia.

Art. 61. En las asignaturas fie los 
cursos preparatorios podrán rrGtrleu
darse :

a) Los individuos quic con arreglo 
L las condiciones exigidas por el a r
tículo 56 tienen aptifud para exam i
narse d-e las asigiALuras que deiaiia el 
artículo 55.

b) Lo.3 que hayan aprobado las 
asignaluras- del segundo grupo que de_ 
talla, el art. 48 ante Ju n ta  de examen 
de la Academia, cumpliendo las eondi
eiones exigidas en este Reglamento.

c) Los alumnos oficiales que h u 
biesen sido dos veces dessaprobados cu 
estos cursos.
■ Aft. 62. En las asignaturas- de la 
•cspiecialidad, se podrán m atricu lar;

a) Los que estén en posesión del tí tu lo 
do Ingenieros de Caminos, Gánales y 
Puertos o tengan aprobadas las 'asig
naturas que dan derecho a obtenerlo.
b) Los que pertenezcan o hayan perteq 
nocido ai Cuerpo de Ingenieros del 
Ejéoito. c) Los que-.pertañezcan o ha-' 
van pertenecido al Guenpo General de 
la  Armada, previa la aprobación en la 
kcailícmia de Ingenieros de ia Armada^ 
de los tres, últimos grupos de asigna
turas' que detalla el aifi. 55 en la  for
ma que dispone el art. 57 de este Re
glamento, d) Los que .poseen el títu lo  
de .Ingeniero agrónomo, de Montes o 
Arquifecta, o tengan aprobadas las asig'* 
naturas que dan derecho a uno de e^- 
los títulos, previa •aproba.ción, en igual 
forma, de ios grupos tercero y cuartov 
dicL mencionado artículo, e) Los: quo 
poseen el título de Ingeniero Indus
trial o de Minas o tengan aprobadas las 
asignaturas que d^^ deí'echo a tenerlo^ 
previa aprobación, en igual form a qué 
los anteriores, de la construcción h i
dráulica m arítim a, f) Los qite hayan 
aprobado los cursos preparatorios- -dé 
la xicademia de Ingeneiros de la Ar
ma-da.

Art. 63, La solicitud de matrícula; 
en las asignaturas de los cursos de 
la Acadiemia se d irig irán  al Minisierioi 
de [Marina, form ulada en pajpel del 
sello TL*̂  y documenta día en regla, 
que, a-compaña da del im porte do If̂ í? 
dereeho-s correspondientes-, en valores 
declarados, g iro ‘‘mutuo u otro corrien
te de fácil cobro, m  en tregará o -en
v iará  al señor D irector de Ist Academia 
de Ingenierc-B,

Art. 64. La expresadas, instancias! 
dí3bcrán adm itirso en la Academia 
desde el d ía  L® do O-ctubre hasta  las 
doce de la noche fioi 20 de-1 mismo 
rnog do c=ada año, o hasta la fechs 
que en lo sucesivo so designe y qué 
{jeberá anunciarse en el Diü:rio Oft'- 
n ia l d e l Ministerio de Marina, con la 
debida anticipación.

Bu relación deberá a justarse  al mo-í 
’elo que a continuación se detalla, y erí 
-lia harán  co-nstar los solicitantes si.l 
onformidad con las prescripciones dé 

este Reglamento.

Póliza de la clase -ilA “
Excrno. Sil Ministro de Marina.
D. residente en calle de núm. a V. E.,.

Documentos^ con el mayor respeto, expone : Que ........................  ■
I   .   A deseando matrioiila-rso en las asignaturas

Núm* 2*    pertenecientes a ................................
Núm* 3*........................................^  so digne ordenar su inscripcióny

.     *’ ‘ “ siendo adjunta 1 a docuiTjeniación re-glam entaria que al
............... ............. ............... mo^rgen se detalla, haciendo constar que se encuentra;
  V '**.****.]]'.!* poníorm e con tocias las proscripciones del Reglamenté'
■....... ..................... .............. referen te  a su ingreso en la Academia,

Gracia que no duda alcanzar de Y. E., eip/a vida
guarde Dios muchos años.

 .......  de    de 19...
^   —   ^ ^    —  --------------

Art. 65. A la solicitud de m atrícula 
se deberá acompañar siem pre:

a) Gédula personal, que se devol
verá, al interesado desipués de hecha 
la correspondiente anotación.

h) El importe de los dercclio-s de 
m atrícula.

Cuando nO' exista en la Acatlomia,. 
por haberlos entregado ron soíicitu- 
úes> anterióres para  exámenes o ma-

tribuías, deberán, además, acompaH
ñ a r : •, ' U ,v-

c) Gertificado- del acia de inscríp'^ 
ción de nacimiento, legalizada ai está 
extendida len 'Goleglo notarial distin ta 
de aquel en que se halla enclavadai 
la Academia. -H

el) Certificado de ■aprQbaci<5n de Ia |. 
materia.s que se -exigaĉ  ̂ previam ente 
aprobadas-, para la inscfipción, cuandé
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lú haj-aii sido Ti’üMMatesi m . per- 
feiaeíi i Gistes a la Academia.

el El título académica necesario,
(pje &Q devolverá a los interesados, -en. 
el: menor iplazo posible, o. at certiílc-a^ 
dd do"estudios..-que pueda sustituirlos.,, 
según se exige -en esto RegíamelUo.

A ri c6. Heciha hx inscripción, en la 
Academia;, sp dará, inmediatamente 
cuenía al jMinisterio para su debido co- 
nocimiento.

Alt. 67- Los deroclios do m atrícuía 
y examen en ios- cursos, de la AcadO' 
jnia- serán 22,-50- pesetas y i O- pese- 

ifu-pectivamonlc, por ca-da asig;nu- 
p r’a 01.10 en ei plan de estudios sea 
i-bj.do de exameii indeip-eiiíEente. Los 
] -oVs ros se abodarán con la solicr- 
ínci de ma.tríeuia, como queda dicho-. 
,!..o..s 3 cgundo.s, antes de veriíicar los 
oxámenes corresponci'iGntes. Por el uso 
de ida laboratorios para  las prácticas,: 
se establecierán tarifas con 1.a aiproba- 
cióíi do le.'Supeidaridad,

Art. 6-8. Terminado oí plazo do 
inscripción de matricula^ el Director 
(ie la, Academia notificará a  ios inlerc« 
.saáos. la íecha- en que deberán p re 
sentarse en la Acadiemia, entendién
dose que renuncian a cursar los. 
i oh os aquellos qxie siii causa justk l- 
í C‘ a (’e'em de iiacerlo od dia, señalado, 

r r l .  G'3. A .su ingreso en la . Aca- 
US lO'í alumnos- están obligados a. 

(uu* ('oiionmienfo en la. Secretaría do 
!rs -cuas d-e su domicilio- y a. cousig- 
jLir 0/1 la .misma un depósito- de 50 
peu''‘as para resiponder de los cielcrlQ- 
i os- (¡ue oca.sioiien en ei m aterial, de- 
j ufe lio que- ri.fberá reponer se m ensuaP 
niente de las. disminacioiiieis ocasiona
das por ios cargos que ie correspen- 
dan y cuyo sobrante será devuelto al 
cesar los alumno.s: en la Academia, 

Durante e l tiempo que: los alumnos 
libros' pci.manezca.il -en la Aciademia se 
sujetarán, al Reglamento de ella- y a  
.as reglas dc subordinación y disci- 
r)lina que rijan  para los alum aos oh- 
ciaies.

Ar!. 70. Los alumnos libres po
drán repetir ef estudio y'examen ded-as 
asignaturas- de los cursos do" la Acá- 
<umiia en que. no tengan nota de apro 
bación, abonando .los correspondientes 
oer-echos de m atrícula y examen, den
tro- de- lá-í5, limitaeioneB de que igL tiem 
po' de permáneneia en la Academia no 
exceda de cuatro años para? tos 
de la especialidad y tres, años para  los- 
dcl preparatorio'. ' ^

 ̂ Fbera dQ los casos’ p.re7i.stos en el 
Tfeal decreto d- tic Septiembre de p 
1978' y- en estas bases, no m  podrá ) 
aprobar, ni medianto examen, m ateria  ■ 
alguna que uq se haya cursado en la ■ 
Academia. . -

Art, 71’, A la terminación d-e sus- 
'^Bindios, con nota de aprobación,. ,se 
¡expleidirá un certificado a cad-a alum 
no, en que conste, aquella elK?unsian- 
cia, que le servirá p ara  Oihtener el- tL  
■luto de IngenicHí. navab civil, con 
'arre |lct a 10 dispuesto en el Real de:̂  
cbefo de 4 de Septiembre § 0  19L8 y 
tosial- orden .de 16 de Enero de 1918 
(B. O. núm. 16).

Arb 72. ©e bás cantidades recau
dadas en concepto de derechos' en loá 
exámenes, qué sé verifiquen en el Mi
nisterio de iMarina; se- abonarán, en 
prim er término, los gastos der m ate
r i a l  qué se originénf en lo-S mismos y 
"^n el resto se. abonarán dietasua todojs

ios miembros^ del T rib u n a l kiclUBo 
suplentes, a razón de 12.5 p-csetas menú 
suatos, como- máximo- -

PHimv artic^lbo' aáieÍGnal,—Las Gnn>- 
vocato-L’ia.s para las gí[) os i clonen de; asp- 
pirantes -a ingreso' e.n el Guerpo:,. su p̂ n-- 
b tic aran al mismo üempo; que ías' quo. 
corre,.? pon-dan para o..? piran tes de Aíarl- 
na, según ordena decreto de
i.2 de Novie-mbre iVAuno y en ellas 
so determ inarán el número de p la 
zas, edades de admisión, ííechas de ve- 
rihe-arge, los- p.ro:granm.s,. te.rnas, e jer
cicios: y prQhlemns, según .lo-ŝ  c-aso», 
y cuantos^ ■deja: a: las- eenvQcatoria,s. e-ste 
líeglamento o sean necesarios: O' con- 
vcni'entes: ¡para. íljar debidamente l-as' 
condiciones para ,et concurso. Siempre 

. deberán acompañarlas ia reproducclóa 
de loe .4-5 prim eros aidícuos do éste  
glamento; y serán propuestos por la  
Academia sin ñ jár húmero de plazasv

Para los alumnos 1 br •• solo- .se pi-'u 
blicarán a nuncios de m'̂ 'f i irula. y épo
ca ' do examen-, con lâ c c hxs y extra.o- 

; lo... de ..e-stc Reg-lameiuo; de necesidad 
iíVi-mljam para esos actos- .Estosmnun- 
cios se ílirrón en higar con-venienlo 
•d|i3 la Aoadeniio y so- -piubliearáíi- .en- éí̂

, Diario Ofie^^l (fH Minvsterío de Marina: 
y e n  los periódicos que;se estim.o eon- 
ViGn.io-ii'ie:. '

Segundo articído acdcwnaL —* Por 
virtud de lo dispuíesto'para exámeTres 
de admisión de alumnog' librea en tos ■ 
artículos 3 . y 48 y demás dé este Re
glamento, queda súprimido c lT rib u n a t 
para  examen previo, mneccsario ao- 
tuaimente' para el ingreso de- los ©n- 
cíales.

ArHcxdo' tmnsUorio\—Por excepción, 
y con arreglo a lo .dispueisto on el 
Real de-creí o de -lA dé NovicíYíbre üt- 
iimo, las •oposiciones do' iiigTtesos en ta. 
Escuela Naval como aspirante de M- 
genieros eir el año t920; versarán  sobre 
ta-s siguientes materias': Francés, A rit
mética, Algebra, Geomietría y  Trígono^

, metría.
L‘0 -s candidatos deberán 'ad-emás té-' 

ner aprobad,as. en. alguno de los' Gen- 
tros, que menciona, el artículo 35, las 
asignaturas de Lengua castoirana; Deo- 
grafía. general y de España e  Historié: 
Universal y particu la r do España.

En todo lo demás se voriñcarán con 
arreglo- a las prescripcton-es de este 
Reglámento,. .

@ S' m ñ m  ^  ^
ASrGNAéCUMS PRIMER GRÜT̂

{Articala 

#  p í a  itn á L ito  a .

, (Texto Salinas y BENíTEyd 
.éfínicioiles.—Miaignitudos^— Unídu.,

fdosi.—iCaiiti-cHa.d—Números— * NumeíL^a- 
racion. --- Num eración hablada. —No- 
m e n c I a ti .ir a.—B ase— No n le lic la tu r a qo - 
ciniar.—Numeración eseriCa'.—Nótaclo- 
nes-—Representación de láo unidadés 

^de diversos órdó:nc!S'.---Léctura‘y escrt- 
ó tu ra  de un núm ero.—Algor itm iá y Al- 
f  goritm o—-Adíe i ó n C a s o s . —P ruebas. 

Sustracciones coiUíplejés.— Súma y res
ta  combinada:?,— Gompl-emiento 'aritm é
tico.—piíultiplicación.—~ Casos; particu
lares^ y geñeratos.—Prueba—-]\iúliif los 
y .sUbmúltipIos.---Gaso:S de f-actorcB’ im- 
'plícifo-s.— Producto de varios: factores, 
JDMsión. r-r Procedim iento aenéra].—

Casoisvde ía, d4vmón.--E9rufeba.r---I)-^^ 
eióii por —•División dé miuincro'h
■en lorma im plíoíta.—^^Divisibilidad da 
:ios riiVrnierO'S.—^̂ G'O-nsccu'encia'S.—TeoríV- 
mas relativos a los reBtoo.—C aradores 
.generales de divtóibiiida,á.—Form a de 
las uIIidades con reBp-ecto a un rníáiu- 
lo.—Condiciíórr • general dé dáv'iBilulL 
d ad .~  Aplicaciones— {Máximo eomamt 
divisor de dos- númerGs' y de- varius:' 
iiúmeros-.— Propledades,— Mínimo eô - 
m ún múltiplo- de d;os’ y eto vari'osi n i -  
micros. — Principios y propiédad’eé— 
IN-úmeros primos-— Princ-iptos y deter: 
m'inaGióin.—Tce v cmiasti— /DUscompoiS^- 
ción en factores primos.—‘investiga
ción de tos divisores qe u n  núm ero;-- 
DeLerminacién del x-n. c- cf y fU. c. M; 
en tac lores pr/ mos;—•Fr-aéeiónes.— 
meración y .algoritmn dé las fuacciGncs: 
Transformación de fracciones.—'Péim-v 
cipios-—ElmplLÍicaeióñ y reducción a 
un común denominador. — Adición y 
sustracción dé fracciones— Gaso dé 
frac o tomes: imipíícitas.— (MulÚplicacLon- 
y división de tradiciones.— Gaso de frac
ciones en forma implíciOa.—Fracción 
de íracción.---Fracciones complejas.— 
Ihnncipiüs Uindamentalés y áperacro- . 
lies.— Igualdades fraccionarias.— Pvo- 
•posictones relativas -a c-ilas''.—Fraccto- 
aes- decimnies.:—Numeración y propto^ .
■d ules.-—L e c tu ra  y  escritura: de un  nú^ 
'm ero d ec im a b — Adicto.nv susiráccióu 
un u i [ i p 1 i c ae ió n  y  di v j -stoa de f r  aec toniií 
deciinaies.—Reducción de u n  húm eíé 
íracciü iiario  a o tru  de cienom inató:, 
dado.— Reducción de fracc ión  o rd ina
r ia  a decim al.— F racciones decim ales 
periód icas— Reducción de fracción -dé, 
cim al a o rd in a ria— Imposibili-dad y 
lucióii aproxim ada^— o teñeras en gl.&r 
n e ra l.— Potencias^ de base im p líc ita  f  
dii exp r  e s i o n CiS • d-e r  e lac i ón.— Q ua á-ratto. 
y cubo de un. núm ero .— Teoretoas^ qy 
caraclercB' d-é- exclusiéin-—^Raíz. Guadra^ 
da.-—P re lim in ares .—Raato cuadra% , t e  
u n  núm ero luntero o' iíraccionarto 'em 
m enos de u n a  unidad';— FvQ ^mm onm  
rel-ativas a l resto-— P ru eb a  dé ia  exi' 
tracción.— Raíz cuadrada de las frae-’- 
ciones sin  aproxim ación, lijada.— Re>- 
glas opera-iivas.—Raíz cu ad rad a  éev uíH;̂  
núm ero  enlerc' o fracctonarto  con uU'ftv 
aproxám acióíi dada.— Raíz, cuad rada dé- 
losr núm eros im plícitos— NúmerO'^ ín -  
Ctonméns^rrab'to..-—T eoría  dé ’to'S 1-imrteSi.

■ M/cd'ida; de la. magni tu d  inconmonseirar 
ble.—Goncepio dé; las operaciones- eou 

- ios númerOo inconmesii^rabtos.—Núme-- 
: ras. C'O nerctos.—- Defíniotones*— 

los múlliptoB y submúlt iptos;r—  ̂
m a de posasV y medidas y monélaido* 
Sistema mótrieo: deeinaal. — Unidade’9̂ 
■principales, múMiptos^ y  subniúlliptos. 
Bistema rnonietario, umidados de tiem.pO' 
y angulanes'i'—Idea de Los sî ston'l:a■s m®>- 
nelarios vigentes en las potencias 
timas.—^Gonocimi-ento de la s  mteéid®»- 
españ-ola-Sv así como de lías- ingiiésas t e  
m:ás f re-cu-enleTiso e n  la' Maimna, en, r®--. 
laeión con. las' d e l siíém a m étrico■ decF^ 
m xh—Equivalencias entre las unidsÉ- ; 
des angulares'.—Transform ación do i m  i 
.núnacros concFctos,-—Adición^ sustrae*.,; i 
ción, multipiicacióii. y (mMérnáe - 
ciT'éinSi—Tb^ansformación' y  opefracto'niesv 
en  ei si tema m étrica—R a ^ n é s  y  pro:- 
Tv-r'r:5^ri;'s.--7^ímbolo y  -en^irésió'a de. \ 
relación.—Praporctonalidadii.^—Regla? dO' I 
tr-n? srmple y CQ.mpuc.S'ta.T—Poíopor-eio- j 
nalidad d-e vainas; magnátediés.—í n t e t e  j 
siurplé. — Probtomas' divcéso-S’ y  oa^o; 
.i')mráJc-tlar.-—Hee:h de comnañía.—
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HJ3|,4a de aligación.—Pir-abíSemais •direct
iva fc iw erso.—Regla oonjuníta.

Algebra.
•■ (T exto  S aginas y  B enítíkz)

Definiciones— Concepto de la <̂ ua- 
ddad de la magnitoid.— Notación aige- 
braica— Reunión de una cantidad po- 

í̂jLiva y otra negativa.—'Gonceplo ae 
oper^iones algebraicas.—Adición. 

Sustracción.— jMuliipiicacióa.—- Divi- 
Bídn.—Elovación a potencias y extrae- 
&ióa de raíces,—Expresiones algebrai- 
Cí .̂—Moiiom i o— P ol i nom i o .—Ord en a- 
ción y simplificación de polinomios.*-^ 
Ojperaciones con las expresiones alge- 
Í3ir*aicas. — Adición de monomios, de 
monomio y polinomio y de dos poli- 
nómios.—iSustracción— Muí lipiicae i óa 
do monomios,, de monomio y polino^ 
mío y de dos polinomios.—^División.-- 
División de potencias de una misma 
basi^— B̂e monomios, de un polinomio 
por un monomio y de-dos poIinoiníoV 
Opiidiciones d« divisiibiticlad. — ííaílar

Xm (xm
eícocien iede ------ ------. — Fracciones

X ± a '

algebraicas.—^Transformaciones, suma, 
■rosta, multiplicación y división-—For
mas simbólicas.—PrrípicdadeiS do ios 
polinomios enteros.—Teoremos roiat!- 
vos a los polinomios enteros.—Divi
sión de un polinomio entero con re- 
iadión a a?, por el binomio x-—a,—-Méto* 
do d'0 los coeficientes indeterminados. 
Gáiculo de las cantidades radicales—- 
Determinación aritmctica de un radi- 

. cáL— Trauisformación de radicales.-— 
Suma, resta, multiplicación y división.

I Racionalización de denominadores.—
' Elevación a potencias— Potencia de 
; un monomio— Binomio de Newton.— 
j Potencias dc las cantidades mayoj'cs 
; y-omenores que la unidad.—Extrae- 
I ción de raíces.—Raíces de los mono- 
¡ pítiós.—^Progr¡0siones por diferencia—  
i iSéfimciones y  propiedades.— Aplica- 
vi^óueS'. — ínfferpelfición dificrcncraL— 
Jteog-resionbs por oocienfe.—Deíinlcio- 
.nes.—Prop iedades.—In terpo 1 ac i ó n p r o - 
p ore ional.—Log ar i tmo s.—D efin ici on es 

iyv consecuencias,—Logaritmos de un 
iprbduct-o, cocionle, potencia o raíz.— 
TíOgaritinos decimales— Teoremas gc- 
néTaíes de los logaritmos— Transfor
mación de los logaritmos.—Tablas de 

IÍQg\arfimos.*-^Des^ y manejo de
ílaB ád Graifío, Gornejo. Hernero Ri* 
Ibera y Schron.— Cálculo de una expre- 
|6ión cualquiera }'>or logaritmos.— ÂipK- 
caibi-oncs de los jogáritmos— Regla de 

’üiíterés. — AnualidadoS'. — Rentas vita- 
iic'ias.— ■ Ecuaciones.—r De,rtniciori;es,— 
Planteo áe; problemas.— Transíorrna- 
,níÓb dó ecuacioiies.—Sistema de ecua- 
cidnes.*-*-'^Transformación de un sistc- 

•Tiía.^Eurma genei’al de la ecuación de 
primér grado con una incógnita.—-Re^
 ̂̂ elución— Fórmula.— Eliminación.— ,

Ílélódos de sustitución.—rgualaeión y 
^iadtores indeterminados. — Re.sGlucióu 

fiadlas dcuadiones de primer gí-ado con

r  : inctoiitas.---Díiscu*Atón.—S \stemas 
ir̂ matoíODies. ~  Resoirá* ón e i nter-

gretaclón de los val ores de las iricóg- 
itaa*—Problenms efe los móviles.— 

® w ía  de las dissí^aidadus*— í̂Tans  ̂
WPTímeMñ do tma y com-

M  desâ a3¡afeiadfe&

do deGig«al(Jadeí3.-~rEcuaciodeis de se
gundo grad-b̂ —Resolución de la íecua* 
eión complota.—Gasos particulares.—  
Discusión de la fórmufe.—Suma.— Pro
ducto y oiguo de las raíces.—Propieda
des del trinomio do segundo grado—. 
Ecuaciones inco.mplota.%— intorpreta- 
Cíón do las raíces»— Probienias de la» 
luces..

laeom eiría.
(Texto Ortega)

Geometría plana.—Definiciones go- 
, nerales.—tLíneas, angulas.—Perpend i- 

cuflar.—Propiedades.—Anjgulois adva- 
contes.—Anguios opuestos" por el vér
tice .—^Visectriz. — Propiedades de !a 
peripondioular y de las oblicuas traza
das desde un punto a una recia.— Pa- 
raíelas, — Propiedades. — Polígonos. — 
Triáíigulos. — Propiedades. — ̂ ig u a la d  
de triángulos.—^Guadriláteros.-^Propie- 
d^es>—Polígonos en general.—Igual
dad de polígonos. — Gircunferencia. —  
Propiedades.— Tangentes.— Posiciones 
relativas dé dog circunfereiicia'S.— M̂e
didas ép. general.—-Medida de la recta. 
Medida del arco.—Divisiones de ia cir- 
eunfereneia.—Tra'nspor tador.— Med ida 
de ángulos.— Próblémas sobre rectas y 
sobre la oircunfereucia.—Líneas pro
porcionales .—Prop i edaáe a —An t i par a- 
il'eia .̂---^Fiigm-as isemejanites.—•Redacio
nes métricas entre los elementos de un 
¡triángulo.— Problemas sobre líneas 
perpeudiculares.—Polígonos regulares. 
Medida de la .oircunfer'encia.—Areas.—  
Problemas sobre áreas.

Geom etría tíiel, espacio. — Deñnicio- 
—Paraltíji&mó de recta y planos.— 

Pla¡n/0'S parciielDS.—Rcot?vS y planos per- 
■pendicúiares.—•Planos perpe'ndicalares, 
horizontales y verticales.—Provece io
nes.—Ángulos de rectas con p 'anos.— 
Problemas sobre rectas y  planos.—An
gulos diedros.— Propiedádés.—Angulos 
poliedros.— PoRedíros convexos y cón
cavos.—Triedros suplem entarios.— Pro- 
pi'edades.—Igualdad de triedros.—L í
neas V superficies en general.—Super
ficies de revolució'iij.—iSuperficies " re- 
g Lid a s - S  ec 0 i en es có n i cas,—Su p erüc i es 
ci bndricas.—iSuperficie esférica.—.Po
los do un círculo de una esfera.—^Pla- 
mo tangente'.—^.^ngiilos en la superficie 
esférica.—^Polig’O'UO'S ^esféricos.—Po • í- 
^gonos simétri'Cos.—TriáiigulO'S esféri
cos, — Polares o suplementarios^ — 

de triángu'03 esféricos.—  
Triáoguíos' esféricos sem ejantes.—^Pro- 
biomas sobre la esfera.—Poliedros.—
1 irán id es .—Prism as.—Igualdad de po- 
hcaros. —> Semejanza de poliedros. — 
Areas de !as .superficies quebradas y 
curvas Volúmenes de póliodros y 
cueipoíí redoados —- ComparaGión de 
áreas y  volaménes de ios cuerpea.

, . : Tpigonüm&irísi
(T exto García B arrera)

Doñi,iición0S.--'Fósición de un punto y 
una técta en un plano.---Medid a de ángií- 
losG—̂FUn ci onés tHgon ométricas.—Váio- 
T0 S y variaciones.'-'Angulos negativos.—

lim ites de las relaciones y ÍElI

cuando 9 tiendo hacia 0.—Fundones de 
las sumas y diferencia de dos ángulos.— 
Tablas de logaritmos.-Logaritmos.-Píe- 
paración oara el céíf'.uio loírarítmicp dA ,

as expresiones X — a dz b; X a *  ̂6

X — » sen b eos 9; X a eos f  dz b 
sen —Relaciones entro los elementos de 
un triángulo roctilínoo.—Resolución 
os triángulos rocíilínoos.

DEL B E Ü W B Ü  
 ̂ ^ m p ú

(AKícíeío 48)
Análisi© m atem ático.

(Texto Salinas y  B enítez

Ampliación de A-lgebra.—'Función lo« 
garítmíca.—Propiedades.—Base del sis- 
temanoperiaao.-Gambio do baso y módii • 
io.-Expresiones imagin ári as.'—Slgni ñca *
ción de la.s expresiones V   ̂ y a V “ í
Binomio imaginario.~-01a.siflcaoión,~~In- 
ierprefcación geométrica de las expresio- 
nes imaginarias.—Series.—Propiedades

GEOiiETOia .

(Texto Sonnet-F romtera)
Goordeiiadas rectilíneas.—Represen- 

tacíóin de las líneas planas por ecuacio
nes.—Ecuaciono.s de p n m er grado coa 
dos^ variables.—Problemas relativo^ a 
la línea recta.—Gircunferencia d-e cíen
lo.—•Ecuaciones de segimdio .grado coa 
dos variable.s.—Propiedades de ia eclip
se.—Idem de la hipérbola.—ídem cíe la 
parábola.—'Goordoiiadas polares.—Geo
m etría analítica do tres dimensiones. 
Nociones sobro proveceione.s.-Goorde- 
inadas de un punto el espacio.— Re- 
presenfación de las «^uperfíciés y de las 
líneas.—^Transformación de 0 lordena- 
'üi.as.—Línea recta y plano.—Propieda
des.—Ecuación general de segundo gra- 
d o. — D e fi 11 icio n e s d c c cri tro.-—-Planos 
d i a m e f.r ales,— íd e m c o n j u gad o .s .~~Id e n \
|)r inc i pa les. —vDiámeíros, cj cs, é r i i oe.
Reducción de la ecuación general en el 
crxso en. qiic las eurva.s íenean centro.— 
Elipsoide.— Hiperboloide de ano y de, 
dos hojas.
€áJcy§o clfif©ren£i2a3 0 Integra! eori 

S183 ap licao íonas y la  G-sonietí’sa 
analítica-

(Texto Miranda)
Consideraciones acerca do las canti

dades Gonstantes y variablc.s.-r-'Límite. 
Infinitesimales'.—Diversos órdenes do 
éstos.—Ejemplo do infinitaínentc pe
queños de diferentes órdenes y  de in- 
íinitamento grandes.—^^Re'acionbs entro 
los infinitam ente pequeños de un  mi-s  ̂
mo sistema.—'Principio de los lím itea y 
teoremas fundamentales.—Ejemplos;-— 
D eterm inar los órdenes de las líneas 
trigonom étricas de un arco infinita
mente pequeño.—E jem p’o' de aplica
ción de estos principios al cálculo de 
cantidiades finitas 

Continui-dad.— Función creciente o 
dfecp.eciienite^'rrDiferehc y derivada 
fie una función.—-Manera de obtenerlas'. 
Tyemplos.—Función prim itiva.—R eía-' 
clones entre las funciones y siig deri
vadas en sus représentaciones geomé-' 
tricas.----DIferencial y derivada do una» - 
suma, de un producto, de un cociente^ • 
de una polencia, dé un radical, de 
de y do un logaritm o y recípimcosv 
Ejemplos. -

-Fúnciones' circuíares.—DlfereRcial y > 
■derivada del seno, del coseno, tangíeii * 
ie, cotanigenie.
 ̂ Funcionea fiiríulat5A3,~DiferaneJLfl^I f ' k
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derivada de la pecante, cosecante, ar« 
cosenc, arcotaiigente, arcocoiangente, 
arccsedafite . y arenco r êcante —D ifereii- 
cial de una función de función.'—-Caso 
nn dno sean más de dos. — R egla.— 
Ej em plos,-D  ffercnc i ación 1 ogarí Im ic a.

Funciones de varias variables.—ín- 
dependientes.—Ejemplo gcornétrieO'.— 
Berivadias parciales. —Ibiferencial de 
una función de dos variables indepen
dientes u ^ f  (x, y).—Regla p ara  dife
renciar una función do varias v a ria 
bles d f  {x y  s,,. u).—Funciones com
puestas.—Ejem plo..

Funciones im plícitas do dos varia.- 
b'eg f  {x, y ) , == O.—Ejem plo.—Diferen
ciares y derivadas do órdenes superio
res.-—Valore^ sucesivos o infinitam en
te ipróxi^nos de una variable expresados 
cii bunciouies del prim itivo x  o y  sus 
difefenciales'.-fLa diferencial de ]a va
riable independiente es constante. — 
Ejcíup 'o  geométrico' de diferenciales 
.de diferGrites Órdenes.

Derivada etc orden n  die una función 
inm ediata.-— Ejemplos; Derivadas do 
Órdenes superiores,, fuiíción de f u io
nes y.±=f (x)=z^P (t), x —ffi (t),—Ejfeni- 

, píos.—Cambios de var lab lies indepen- 
diéntes, fórrnul'as i."* y 2.  ̂ derivadas 
y  e ' t  en función de las tomadL j con 
réración a t,—^Las m ism as camniando 
el carácter, do equicresaencia de x  é y,

, Ejomplos. . .
Funciones de m uchas variables in- 

depéndiientes,—E'I: orden do di'Jleren- 
claejón no altera e] resultado.—Noia- 
cióú: de .lag difereneiaje^ do diversos 
Órdenes con respecto a varias v a ria 
b les.— .Diferenciaciones sucesivas de 
una función im plícita de dos variables. 
'Ejemplos. ‘ ^

Imiegral definida: consideraciones, 
definición, manera de bailarla.—Ejem- 
plo3.-~-Gambio e interpolación de lím i
tes.—'Cálculo de la in tegral indefinida. 
!A toda expresión diferencial de una 
sola variable corresponde una integral, 
integración por descomposición!. — 
Ejemplos. ‘ .

Integración por snstitución.-EjempIos. 
Integración por parte.Si—Ejornplos.—In
tegración de ias funciones transcendental 
Ies de ia forma f sen>̂  ̂x eos ¿c d ág.—Mé
todo de reducción sucesiva de exponen' 
tes para hallar la integral J  sen eos
íR d ¿g.—Artifícips que se emplean en el
«álculo de algunas integrales.-Ejemplos* 

Ob^erYacioncs sobre las integrales de
finidas.—Si uno de los límites so haceoo. 
Ejemplos.-Rcpresentación geométrica de 
esta integral en estos casos. Transfor
mación que facilita el cálculo de la inte
gral definida.—Serie de Taylor.—Hesto.

hn — Q ) í^ - l
B n ■

¡Vi
f  ̂   ̂ 0̂ I  ̂ t e  +  O h) — f  II

te )  i.-r-Desartollo por la serie de Taylor 
do sen {» 4  h) y do eos {x +  h).

Serie de Maclaurin,—Desarrollo por la 
sene de Maclaurin de y sen x. y  =  eos 

Desarrollo en serio pm: inte
gración.—Ejemplo; desarrollar en serle 
f  \x) arclg X.

Formas indeterminadas. — Verdadero

/  t e

valor de a do a?, se comnerte - ^ . “-Ejem
plos;

ooExpresiones de la forma óo E jom -

>alor de la función y *

píos.
Expresiones de la forma O X oo.— 

Ejemplos.
Forma oo — oo.—Ejemplos.
Forma O/oo'’ y 1 o o .—Ejemplos,
Máximos y  —« tJpndieiQ.n

para su existencia,—-Regía, gencrai pa
ra hallar los valores de lá variable que 
hacen máxim o. o mínimo a una fun- 
c ijón expi ic i ta.—Ej empio s.—^Ecu>ación 
de la tangente y de la normal a una 
curva plana refei’crida' a coordemadas 
rectangulares. — Ejemplos.-—Hallar la 
ecaación de la tangéike y de Ift ñor-, 
mal, en la elipse y en par-ábola.

Gonvavidad y convexidad) de las cur
vas planas. — Puntos de iii-ílexión.—  
Puntos singulares.—Diferencial do un 
arco de curva plana coordenadas 
rectilíneas y polares.—^Angulo de con
tingencia.—Gurvatura mediia.—iCurva- 
iura en un punto.^—^Círculo de curva
tura.

Contacto de curvae pTanas.-—Curvas 
oscu laírioes.—Círculo o-sculador.—Evír 
1 u Las.—Gurvas enYolvenies.—Longitud 
de un arco de curva plana,—Superficies 
plans. — Area comprendida entre ima 
curva, uno de los'ejes y díos o-rdenadas. 
Caso en que las curvas se cortan entre 
los 'límiteg de la integración.—Ejem
plos.

Superficies curvas,—^Area de la su
perficie de revolución engendrada por 
una curva que gira alrededor de un 
eje.— Superficies curvas cualesquiera. 
Volúmenes.— Hallar el engendrado por 
el área comprendida entre una curva, 
dos ordenadas y el eje de las a? a] gi
rar alrededor de este último.—El en
gendrado por el área limitada por dos 
curvas y do’s ordenadas.—Ejemplos.—  
Calcular el volumen del elipsoide de 
nevo!lición en los dos casos d»e sor en
gendradlos por giro sobre el eje mayor 
y sobre el menor.:—Otros volúmenes 
que pueden obtenerse por una sola in
tegración.—Yolúmenes terminados por 
superficies cualesquiera^

Oeometrfa des€Hpiiva.
(Texto de Eliz.\ld*b o Pedraza 

Y Ortega)
Rectas y  planos,

Prel imares.—Proyecciones óctogónal, 
oblicua y polar. — Planos de proyec
ción. — Notaciones. — Proyecciones de 
un punto.—-Rebatimiento de los planos 
de proyección.—Proyección de una rec
ta.—^Representación de las líneas de 
tjérra principal y auxiliares del pun
tó, de la recta/de la^ líneas de oorres- 
pondencia y de las auxiliares de cons
trucción.—:'Halíar las ira^zas de una rec
ta en las distintas posiciones que pue
de ocupar. — Rectas paralelas que se 
cortan y que se cruzan.—^^Representa- 
ciÓ!n de un plano en las diversas posi- 
cionés que puede ocupar respecto a 
los planos de proyección.—Líneas bori- 
zontal, vertical de un plano y de máxi
ma pendienté.^-¿-EuntQs y rectas silAia- 
das en un plano.-^Eectas y planos pav 
ralelos.—Intersem ón de planOiS eín toé 
diversos cák)«s que pueden presentaB^ 
se,-^Intér^eociófii dé unáTreciá eón^ f e  
v> iano;—Recfes t  P iafes ferpendioul^^

res.—dambio de p l̂anog d é4 # 6 j^ ^ d j| 
Cambio do planos con reíacióií á “* 
.punto, a una recta y a un plaño.— Ĉa 

•bio de uno de los planos de proyeqelk  ̂
satisfaciendo el nuevo a ciertas condfí 
cioaies respeoto a una recta o a uní 
plano.—Cambiar un sistema de p lá il^  
do proyección.—Giros o mAvimient^, 
de rotación.—Diro de un punto, de 
recta y de un plano atrededer d© u£̂  
eje perpendicular a uno de los plana¡s1 
de proyección.—-Hacer girar una rec^j 
o un plano hasta que se coloque fe í  

'una posición especial respeoto a lqf| 
planos (ki proyección.—Giros alrededioti 
de ejes no perpendiculares a los 
•dî  proyección.—'Rebatimientos.—-Aplifi 
caciones. ú?

Mínimas distancias de un p ip tQ j|) 
un plano y a una recta.—Mínima dí-%̂  
tixncia entre dos rectas.—Angulo dqj 
dos r-ectas.—Angulo-s de rectas' y p>Ianio-«j 
y ángulo de dos planos.—Hallar loÉ 
ángulos que forman una recta o uúl 
plano con los dos de proyección. |j

Angulo triedro'.—Triedro suplemer#i
lario Problemas relativos al ánigal(i|
tr<iedVo.—Triedro trireetánlgulo.— 
ducir un ángulo al horizonte.— 
dros.'~-EepresentaGión. — Poliedirois 
gú̂ t'%9S.—^Desarrollo de la superfiQie dq], 
un poliedro.—Secciones planas de loai 
poliedros.—Aplicación a prismas, pi-j 
rámides y poli-ediro regulares.—'Traric- f 
formadas de la6 secciones.—-Mterse-S-t 
ción de una recta con un poliedro- cuáD'j 
quiora.—Intersección de dos poliodross.i 
Aplicación a la intersección de una pjit 
rámide con un prisma e^ los casÓ̂ ; 
de arranque y penetración.—DeisafT^ :̂ 
Ho y irañsformadas de las interseceio^ 
nes.

SPesáiiica.
(Texto Ganot)

Objetó de' la mecánica.—¡CinemáÉ^ 
m ,—íDefinicicnes.—Yelociidad!.—Afelé*^  ̂

pación.—Unidades del -sistema G. O. 
Movimientos uniformes.— Îdem vari^ f  
ctos.—'Idem proyectados.— Îdem v íb r®  
torios armónicos.—^Leyes de estos m'®, 
vimienfos.—Movimientos de un sólidíQ  
Idem de giro.— Îdem aparente, b ela® !  
vo y de árra^ire.—Composición f e 'm ®  
vimientos.—Movimiento general de u ®  
Sólido. I m

Esíáíica,—Fuerzas.—¡Su repi^eutía 
ción y medidas.— GompOsiciéní-íde vm 
teres.—^Momentos de un véctor^7--']pÍ3 
rema de Yarignon.—Yeetores paralj 
los.̂ —^Equilibrio de vectores.- 
brío de las máquinas.—Trabajo viMn 
Palanca.—Polea.—Torno. —  P iafe  
clinaid'O.

pindm icaj—'Su 'Objbto.- 
fundamentales. — Movimiant-oi uídííq^^ 
memenie variado y parabólico.-— 
üni'dadies.—Impulsiones.-^ M ovim Ífñ^4  
de ro-taclón.—^Fuerzas oentrípete y  
ir í fuga.—Trabajo.— Energfe—  
ptos y unidades.—Fuerza viva.— PécMl 
rema de la fuerza viva, caso de m d y®  
miento de giro.-—lV!omenta-s áe inercla^Q 
Ejemplos. — Traflasfarmación de 
fuerza viva en trabaje y  reáíí^o 
mente.—‘Gálculó do un voismte.— 
gías.— Principios que la:a^i#en.—  
tencias pasivas en los, sólidos y  
dos.—^Choque de cuerpos.—OraveOTpj 
Definiciones. — Peso. — Campo tde 
gravedad.—Centro de gravedad, su derj 
leriniñáci'ón.—^Ejemplos eíoi líneas, 
perficies y cuerpos.—^Eqi>ilibrio de 
cuerpós pesados.—^Ba'anzafí/. — iCondi- 
éiones aué cunmlenl-*4iímstruccién dSe
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dala'Tizas,—Modos de hacer una pesada. 
Balanzias de] comercio. — B ásculas,— 
Masa y peso específíco,— Gravifacién 
imiversal.—Leyes de las caídas d'e los 
ou'erpO'S. — Su * comprobación.—Máqiii- 
Ba de A'evod.—Expcr]mentó,— .̂'^para- 

’to de Morin.-—Plano indinado.—M-ovi- 
Blicnto do proy-ectílos, — Hipótesis de 
Newion;—Esindio de la pesantez y de 
la gravitae-ión universal,

■ Péndií' o.—^Süs 1 e yes.—Compr obae i «ín 
de las mismas.—Péndulo simple.—Teo
ría .—Medida de la iniensidad de la gra- 
vedaí.1.—^Exper i ene i as de Foií cau 1 d 
Medida del tiempo.

Física<
(Texto Ganot)

M a^erta.— E;^íados, propiedadeís^ y 
cnnsti-tueifm.—Hidi'osfábiCa. — Caraef e- 
res goiTprales de los líqurdQs.—Com- 
p resión.— Pncsioriies ©j-ercidos por lo? 
líquidos.—EquiltlbErin ele Uis líquidos.— 
A]>lieariones de los principales liidros- 
iásicos — Hidrodinámicá. — Nociones 

. r or e I os ̂— ,Ap 1 i cae i on e s . —D i f u si ó n . — 
Osm o 3 i s.—A bsor ci ón.—Di a J í sá s . — Ga- 

po^-;|^^rí9 des generalas.— Presip- 
rres que so pon tan os cuerpos ^ n m er 
|rtdos en los gases.—Gompresibilidad de 

/ •  .ri' gáses.—-.^Aplicaciones rD In orunu- 
' oibilidad y de la compre.sibilida.d de l.ds 

■países.—Acúsí’ica,—Na.(ura.leza d'u so
nido.-—CTTotrdades del ponido.—Ap'ica- 
c T on es —'Gal 017 — Ef ec! o s gen e rol es 
Term om eíría.—Dilatación de ln.s sóli
do?.—Dilatación de 'os líquieb^s.—Dii_ 
lalación de  ̂ log tgases.— Aplicación tie 

'ia s  dilaiatúónes de los gases.—CanTíóo 
0Pr esfatlo de. los ciierpos.—Vaporiza-- 
cróB de 'os líquidos^,—Licuación y soli
dificación de 1̂ 3 va.pores y de los gases. 
j-T ̂  rr.. o -T-í-i p I ]rf p — G a 1 o r í m e t r f n. —C o n d u e - 
líbilidad.—Optica.—Propagación de la
lu z  orne fría.—ReíleTínn de ]a Hiz
Refracción.—Espejo^ y 7 entes.—Micros
copios y anieojos.—Dispersión de la 
luz.—^Dóble refra.eeión —-Tulerferencia. 
Polarización y foloin'.afía,

Q uím ica.
{Texto .JOANNIS) G

Generalidades. ■— Leyes fnndam en- 
,^ ;^g  •— Nomenclatura, — Fenómenos 

^"^Tqutoicbs. — Ouínóica minérai. — Me- 
. talokles. — Halógenos. — Aniígenos.—- 

Nitrógena. — Fósforo. — Arsénica y 
. antimonio, —r Carbono. — Silicio. — 

Metales. — Generalidades. — Metales 
j&Jcaiinos, — Metales alcalino-térreos. 
Metales magn es i a.n o.s.— H i erro.— Cr o - 
mo.Ó— Níquel, — Cobalto. — Alumi
nio. —■ Propiodade.s generales y deri
vadas de ios cuerpf'is aiiteriores._ 

Quimica orgánica, — Generalidades. 
Fórinuias. serie acíclica, — Hidrocar
buros saturados. — Deiova.dos haloge-

- nados. —« Petróleos — Hidrocarburos. 
■' e iilén ioos.—- Idem' etílicos. — Alcohp-
- im  — Acidos. “  E ter-óxidos. — Alde

hidos. — Ceionas. — Hidratos de car- 
Puuo, — Serie cíclica, — G eneralida-

, Pies. — Carburo? benzónicos. — Feno- 
— Aminas. — Amidas. — Diversas 

funciones orgánica?;
d e l  m m m  c u ^ -  
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{ARTÍCULO 55) 
Jlm ijlíaclén  do U nállsis.

{Texf^ Salinas y BenítesL 
meros inconmensurables.---Teoría

de números aproximados. — Análisis 
c omb i n a tor i o.— De term inan tes.—A m - 
pi] ación es sobre los logaritmos. — lle- 
gia do cálculo.—Funciones en geno,ral. 
Ganticrades im aginarias.—Teoría gene
ral de ecuaciones.

AmpHaosén de ^e©metrs>
(Texto Ortega)

Teoría de transversales y sus apli
caciones.— Homograi'ía.— Honiolo.gía. 
Polos y polares.—-Figuras reciprocas. 
Estudia general geométrico de las li
neas curva:^

, ABipsiaGíén ds ©eometpsa analítica-
(Texto DE SONNET Y F rONTUARA;

€ oor d en ad as r  ec t il í n e a s —Repr e sen - 
tac ion de las curvas por inedio de 
ecuaciones. — Homogeneidad. — No- 
emnes acerca de las proyecciones.— 
Polar y polares.—Estudio* general de 
las cónicas.-—Asinlotas.— Polares recí
procos.—^Homología.— Homoiecia y se- 
nre^a^-za.—Interseoción de curvas.—Gô  
ordenadas polares, trilíneas • y  ■ tan- 
genciarles— Proyecciones. -— Represen- 
íación geométri'ba de' las .funciones.— 
Estudio de la línea recia, del plano y 
de las superílcies de segunda grado.—■ 
Descr i mi na nie.—1 nvarian le s . —Ci asi fi- 
Gaci(5n de las supeFÍieies de centro.— 
Secciones circulares y rectiííneas.—Su- 
per.ficies en general.:—^Dualidad.—F i
guras correíaiivas homográíicas y lio- 
mológicas.

A m pliación da cálauiox 
(Texto Miranda)

Aplicaciones analíticas de! cálculo 
d i f eren c i al. —Api i cae i o n es ge o m é t r i c a s 
del eólculo iníegm l.—Eje y superficie 
polar.—Generalidades sobre superficie. 
Écuaciones diferenciales.

ñriipSlacíén de STíecánlca.
(Texto Alcaide)

Objeto y divisiones de la mecánica. 
Definiciones de mecánica, fuerzas, rno- 
vim lento y sus circunstancias, masa,, 
magnitudes mecáriicas, divisiones de la 
mecánica.

Teoría vectoriab—Elementos deter
minativos de las magnitudes mecáni
cas.—Sumas gráficas. — Equipotencias. 
Momentos de un vector respecto a un 
eje y a un punto.—Momento de un sis- 
tórni vectorial respecto a du ejiC y con 
relación a un punto.

Equivalencia y composición do sis
temas vectoriales. —R educción de los 
sistemas vectoriales, composición y des
composición gráfica. — íüomposición y 
descomposición analíticB..

Polígonos y curvas funiculares.— Po
lígonos funieujares.—Aplicaciones de 
los pol ígon os» ?^n i cu 1 ares.—Curvas fu - 
ni cid a res.

Momento con relación a planos de 
los sistemas vectoriales paralelos. — 
Ceñir o de distancias proporcionales, de 
distancias medias y oe gravedad de un 
sistema de punios aislados.

FunciuTie^ gTáfica.s y .̂ us derivados 
lineales, angulares y arcolares.—Fiim 
ciones gráficas derivadas de otras fun-. 
ciones. ;

Ginemátiea.™Pre]iminares.~Trayec-' 
toria y- función gráfica del movimiento 
de un punió, Ecuaciones : de moví-

nuenlü.—Teoría de las veioCiüauc7 - -- 
T eoria  de ias aceieracioiieo.

Ejeiiiipios de movimiento esj;)ecmi8 s 
de un punto. — Movimlentas sim uitá
ñeos.—Ejen'ipios de movimientos com
puestos.

Giíiemátic.. del sólido. — Movimien
tos Simples de un sóiido, su composi
ción.—Movimientos de un sólido alre
dedor de un punto.—Movimientos ge
nerales de un cuerpo geométrico, Tu 
composición.— Movirnieiilo do un só
lido "paraíeiamente a un piano.—-Moví- 
mi ento de una figura plana en sii p la
no.—Movimiento T ela  ti vo do un so*, luo 
con relación a otro móvil.

Definición de si.stema3 de enlace y 
mecanismos.

D in ám i ca.—Pre í i m 1 n are s . —Gen era - 
iidades sobre las fuerzas.— Principios 
fundam entales.—Trabajo y potencia de 
las . fuerzas.—Fuerzas potenciales. •

Teoría de los campos do fuerzas.-— 
Cuerpos uniform es y rotatorios.

Ecuaciones generales del m evim ien- 
to y equilibrio de un punto maieriaL 
Teoremas generales de la dinámica del 
punto m aterial.—Ejemplos especiales 
del inoviraienio de un punto.—Moví-, 
mi en la de un punto cuando existau 
fuerzas de enlace.—-Ejemplos.-—Movi
miento refativo, del punto material-.

Dinámica general de los sistemas ar« 
t i cu 1 a dos.— Pr e l i m i n ar es. — E qu i 1 ibr i o 
de los sistemas articulares.—Equilibrio 
de los .sistemas funiculares. — Movi
miento do ios sistemas de enlace cons
tituidos por las m áqu inas.—Equilibrio 
de los mismos.

Dinámica e.special de los sólidos y 
sistemas articulados naturales.— P rin 
cipios general es. — ^

'Dinámica especial de los sistemas 
fiúídos.—Principios generales 7 ó 
ciones del movimiento. —̂- Movimientos 
perm anentes.—Equilibrio de los siste
mas fluidos.

Dinámica especial de las fuerzas ins
tantáneas.—Teoría de las percusiones. 
Aplicaciones.—^Teoría del choque.

Am pliación de G eom etría  desei’ip-f 
tiva.

(Téxto L eroyT
Generación y representación gráil.C3  

de superficies.—Superficies.—^Superfi
cies de segundo grado.— Plano.? tan 
gentes en general.— Hiperboloide de 
revolución de- una h o ja .— ̂Superficies 
desarroHables.—Intersección de super
ficies en general. — Planas tangentes 
por un punto exterior y paralelos a 
una recta,— Planos tangentes pasando 
por una recta, paralelos a un plano y 
tangentes a vaiúas superficie.?.—Hélice 
y lielizoide desarrollable. — Epicicioi- 
des planas y esféricas. — Superficies 
alabeadas.— Hiperboloide de una hoj-a, 
Pa'rabolide hiperbólico. — Planos fun
gentes a !-as superficies alabeadas en . 
general-.—Cnnoidd recto y circunscri
to a lina esfera.—Cuerno de vaca.—̂ 
Tornillos de filete triangular y cua
drado.—Curvatura y desarrollo de lí
neas curvas. — Curvatura de ^upQ’ríl' 
ck-s.—Planos acolados.

f ' A m pliación de Q uím ica.
(Texto JOANNIS) ■

Química orgánica.—Acidos grasos 
periores.—Bujías y' jabones.—Funcio* 
lies nitrogehadas.—Funcionos pianóge 
no,—Idem éTer.~GIioer -—Hidrate ̂
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dB carburo.— Función fenolw— Pólvoras 
negras.-—Estudios técnicos y fabrica- 
ción.— Gebos o detonantesv-— Pólvoras 
químic^as.-—Pólvoras a base dé nitro
glicerina.—Pólvoras progresivas.—Ge- 
Jaíiiias explosivas. —•Dinamitas.—En
sayos y análisis químicos.

m iU M ñ T U m M  B E L  SEQUMBO 
OUBBO .PEI, PERIODO 

TOHiO

(ARTICULO 55)

Cálcido orM ico.
(Texto Dop.da y G. Antúnez)

Operaciones aritméticas.—Resolución 
gráfica de las ecuaciones do segundo, 
téreero y cuarto grado. — Resolución 
gráfica de ecuaciones de un grado cual- 
quiera y de un sistema dé ecuaciones 
con n incógnitas.—Derivación geomé
trica en coordenadas cartesianas.—De
rivación geométrica en coordenadas 
polares.— Ejemplos.— Integracrión gen- 
mótricia en oc^ord'enadas cartesianas.— 
Problemas sobre áureas resueltos “ por 
integración.—Cálculo gráfico do áreas 
y momentos polares.— Cálculo geórnó- 
trico de integrales de momento.—Im 
tegración mecánica.— Planímetro' de 
Prit.—PIinám?etro polar de Amsler.—  
integróme tro cartesiano de M. Deprez, 
lípo Amsler. ;

de G eom etría desorlp- 
tlva.

(Texto L e r o y )
‘ Perspectiva axonométrica. — Pers

pectiva caballera. — Sombras. — Punto 
luminoso a diistancia finita.—Rayoisi lu- 
11Iiriosos paraieíos. — Pun los bri d antes 
Sombra de puntos, recias y planos li* 
mltados.—Sombras de las superficies 
en generaL — Sombra propia de una 
esfera arrojada sobre el plano borl- 
zóniaL—Pensipéctivas curiosas y ana* 
morfosis.—Perspeetiva de las imáge^ 
nes por reflexién.—Sombra de un ni- 
cbo.^Sombra de un tornillo de filete 

. triangular.—Sombra de un tornillo de 
filete cuadrado.—Pérspectiva lineal.— 
Método de los puntos de fuga.—Pers
pectiva de 'rectas borizontales fuera 

- del geometral.—Idem de rectas oblL 
cuas.—•Perspectiva de un pilastro.— 
Perspectiva de un obelisco.—Proble 
mas sobre perspectivas de rectas be- 
rizontales, no paralelas al cuadro.— 
Problemas de perspectiva sobre rectas 
tí‘0 dirección cualquiera.—Perspectiva 
de líneas curvas.—Proyección este-reo* 
gráfioa.—Método general de perspectiva 
y perspectiva de las sombras.—Bóvedas 
de arco de olaiistro.—Bóvedas por artis* 
ta.-^Bóvedas de doble aristón y bastia- 
>k?s cortados .—Bóveda en canon r ecto. 
Puerta en 'esviaje y talud encoiitrando 
una bóveda de fábrica.— Faso oblicuo. 
Aparejo do la bóveda en rincón de 
liorno y  del nicbo esférico.—Bóveda 
a n u la r .B ó v e d a  esférica aparejada 
por hilada^ horizontales.—Capialzado 
de Mai"sell§,— Bó-vedas elípticas y d-e 
revolución^ alrededor de un eje hori
zontal.—Bóvedas cilíndricáf^ o en -ca
ñón.—Puerta recta. — Muros y difíte- 
ies.—Bóveda esférica sobre planta cua- 
tír^a, con pechiira y arcois} formero#. 
Bajada recta penetrando en bóveda de 
fábrica.—Escalera suspendida de aba
nico y mjo.—Tlscalera mixta con com
pensación. Escalera de caracol de

alm a.— Corte de maderas. — Corte de 
metales^

l^at©Haies d© ©rigen pétreo.
(T lxío Granda)

Explotación de c a n te rm  — Explota
ción subterránea.—’Gonddciones a que 
deben .satisfacer las piedras.—F abri
cación de ladrillos.—fPejas.—Fabrica- 
cfjn.—Ba'Idos'as.—Baldosiníe^ y mosab 
COS.—Azulejos, botes, caños y tobos.— 
Materiales aglomerantes. — Considera- 
cionfes generales.—Gales.—Oa-Iesi h idráu
licas.— Genrenio Portland. — Gementos 
mi x tos.—'Oém en tos Grapp i ers.— Cem-en- 
tos de escorias.—^üementofsi naturales 
de fraguado lento.—'Idiem de fraguado 
rápido. — Puzolanas. — Arenas. — Gam 
sas del endureciraiento d-e las pastas. 
Causas de destrucción.— Mortéros de 
cal y cemento.—Mortero rebatidos.— 
Fabricación de morteros^. — Hormigo
nes.—Ensayos físicos y mecánicos de 
cales y cementos.—Yí©3ó.—Betunes en 
general.—Betunes asfálticos.

ilesistenola  d© matéHalea.
(Texto Maiivá)

Teoría de la 'eíástieidad e  hipótesis 
fundamentakis de la resistencia df© ma* 
feriales.

Estudio dé las ienslónes en el inte
rior de un -cuerpo mateiríaL—^Estudio 
de las deformaciones infinitamente pe
queñas -de un mierpo materii'al.— Rela
ción entre las tensiones y las deforma
ciones de un sólido elástico deforma
do. — Ecuáciones fundamentales de la 
'elarsticidad.—‘Problema general de la 
resistencia de materiales.

Tracción.—Experiencia y diagrama 
det raccíón.— Cálcti'ld de un sóíick) a la  
tracción.—-Yarillas sóm-etldas a ©sffuer- 
zos de tracción 'dinámica. — Choques 
repetidos.—Vibración de una piéza ci
lindrica sometida a esfuerzos de tr-ac- 
ción obrando por cho(|uéS.

Compresión. — €aso general.—Com
presión de una pieza corta por una 
fuerza excéntrica.

Flexión mmple.—Ley de la reparti
ción de los alargamientOíS» o  acerca
mientos elásticos.—Reparto de los es
fuerzos.— Cálculo de la carga y de lais 
secciones.—Flexión oblicua de pieza# 
rectas.—Resistencia viva a la flexión. 
Eiusfayos.

Esfuerzo cortante.
Torsión simule —Estudiío general de 

la iorsión. — Ecuaeiones. “ Cálculo de 
piezas ^sometidas a iorsidn.

Generalidades, sobre la flexión recta 
de las piezas rectas sometidoís a car
gas normaíes.—Momento flector y es
fuerzo cortante. — Repartición de lo# 
esfuerzos cortantes en una sección.—  
Ejemplos.—Cálculo de las secciones.—• 
Viga yustapuestas.—^Determinación de 
la forma de la fibra medra.

Estudio de lo# diversos casos de fle
xión dé las piezas, rectas.—Piezas rec
tas encastraáafsi en un extremo.—Pieza 
recta apoyada en los dos extremos.— 
•Piéza recta apoyad^ en los extremos 
y cargada fuera del intervalo de los 
apoyo#.— Caso en que el nñmero d© 
apoyes és Superabundante.—-Mét/Odo ge
neral.— Vigas encastradas m  un ex
tremo, reposaiidé además en un apo- 
ym.-—Piéz:^ fencastradas en It^ dos ex** 
trem?os---TMez^ m&nm mSi$

-)
de dos apoyos.—Caso de iré# apoyos 
sencillos. — Caso on que los (extremos 
isean encastrados.—Caso de más 4e tres 
apoyos.—Teorema de las flechas <r(éoí- 
procas. — Teorema de Gasíigllano. —  
Ejemplos.

 ̂Flexión plana de piezas rectas soli- 
ci'tadas por fuerzas obiicuas.“ P i^ as  
cargadas en un extremo.—Flexión de 
piezas rectas bajo la acción de fu er\ 
za# excéntricas.—^̂ Pieza recta apoyadíl 
en sus extremos y cargada con una cant 
ga normal en su punto medio o unifor ir 
memente repartida.—Gasos de ser 
castoctsí en vez de apoyos,— Caso -de 
encastrada en un extremo y apoyadai 
en el otro.—Fi«eza recta articulada ou 
un extremo, apoyada en un punto y 
cargada con una fuerza apllcaaa en un 
punt-o bastante alejado la fibra; 
media.

Flexión plana de las piezas curvas 
de directriz plana bajo la acción d® 
fuerzas sitoada# -en el plano de la éí- 
rfezctr iz.—Gónsiderac iones generales.—  
Fórmulas de flexión de piezas curvas. 
Empleo de iasf ecuaci-ones de la flexión. 
Método géomótrica. — Determinación 
de las reacciones de los apoyos.— Gasó 
de un gancho.—Resoirté en 'espiml.—  
Anillo de cadiena circular.—Anillo con 
carga uniformemente repartida.— Âni
llo elípíico.—Gálcúío d)C uii volante.—  
Ánill-o de forma eualqui'éra sometido a 
presión uniforme. — Tuberías someti
das a dilatación.

Resisteneia de las envueltas y pla- 
casf delgadas'. — Envueltas delgadas de 
formas geométricas.—Envueltas cilin
dricas gruesas.—Placas delgadas car
gada# normalmente.

Sistemas articulados. — Considera
ciones generales.— ̂Cálculo de los es
fuerzo#.—Nociones de estática gráfica 
aplicádá a los sistémas articulados.—  
Aplicación a la determinación -de los 
esfuerzos en un ?sristema triangulado^

C o n s t r u c c i ó n  c i v i l .
(Texto Ger y  L obez)

Carreteras.—Extractado del Durán. — Claye Pardo. 
Ferrocarriles.—Extractado del BricTca.—Hunibert.—

F lam a g e. —De arm e.
'Túaeles.—Extractado del Macistany. — Chaix Pout-

ze».
Paentes.—Extractado del Groizette.—Desnoyers.

Gonócimiento d© los materiales em- 
plead(Os en las obra».

Ejecución de los distintos -elemento» 
que forman las obras civiles.

Obras de fábriea, mampostería, c e 
mento®, oementos armados.

•Gifíiientos, m m rn  de fachada, 'esca
leras.

Construcciones metálicas y de ma
dera.—Pisos, techos, aí'maduras y ou- 
bierta#^

Principios esenciales para el des
arrollo de un proyecta de edificación.

Instalación^ generales relaüvas a un 
edificio industrial, de acuartelamiento  ̂
y para lel servició sanitario.

Higiene de la habitación, ventila
ción, calefacción, alumbrado, distribu
ción de agua eil el edifieio y evacua
ción de aguas residuale».

Nociones sobre historia y teoría del 
arte.

Órdiené® arquitectónico».
Gomposición arquitectónica.

Te® ' y  ierrapiones. Afirmado.—?»: 
;Obras de.; fábreca. ‘ '

de ajroyocios.
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Perroicarrires. .— Trazado. —  Su
perestructura. —  Elem entos de la 
vía. —' Esiaci'OnesJ*'— Seña'les».— En>. 
Cilavafm lentos.— Material de trac-
c ién .— Tipos die locom otoras y va-  ̂
ig’oncs.— Explo-tación.— ^Servicios de 
vía y obras de m aterial y tracción.

Tú n eí es .■— Infr ae sttr iic,tiu r a —P e r- 
foracián.'—'Gonsttrucición.— Pozos y 
obm s accesorias.

P uentes.— Puentes de fábrica.— 
OoneTalidad'GS.— D isposición y pro- 
iporciones. —- Viaductos». —  Pu en í es- 
consolas y puentes grúas.— Gene
ralidades sobre construcción de 
puentes de madera y metálicos'.

{Metalurgia y  m etalografía.
fTexto Tecnología de C a l ló n  y  T o r r a 

d o  Y S e r r a n o )

Combus'tibles. —  Hogares m ela- 
Iúrgico s .— M aterí a] e s r ef r actar i o s .
!— Medida de altas tem peraturas. .

íBe-finitción y clasiñcación de los 
prodpoto.s íerrosos. —  Propiedades 
quiímicas d-el hierro y de sus aleacio
nes, desde el punto de v ista  meta- 
Júrgico. —• Minerales. — Fundentes. 
— Historia som era de la Metalurgia 
y del hierro.— Fundición.— ^Fabrica
ción de ía fundición.— ^Gousiitución 
y empleo de las diferentes fundiciow 
ne-s.— Fundición de segunda fusión.

Elaboración de los ferróme tal ess 
j—Aifi n a d o o n s i dor ac i o n e s g e n e -
rales.—-Procedim ientos de afinado 
que producen el m etal en estado  
pastoso.— Procedim iento de afina
do que producen el metal én estado 
líquido.— Gomentación. •— Batido y fu 
sión al crisol.

Meialos' y aplicaciones usuales.
Ensayóos m ecánicos de los meta.- 

les'.
El lingote de acero.
Forjario '. —  Tjj^m.ple). —  E m p aq u e

tado'. •
•Ctasáfi'C a c ion de 1 o s a c ero s o r d i - 

nario-si— ^Aceros especiales.

fletaSog rafia.
T eoría general de las aleaciones.
Teoría de la constituciión de los 

acerO'S.— Determ inación de las cur
vas» 'dd enfriam iento.— Aleaciones 
diversas .— Principios generales de 
jnieroígrafía.— Estudio de la estruc
tura de los m etales.— Aleaciones 
hierro-'carbono. —  Teoría m oderna  
de la  consfitución de las aleaciones 
9bierro-carbo.no.-—^Esitiidio del dia
grama total de solidificación de la  
aleación  bíerrioí-carbono,— G onstilu
yen tes* de las alea'eiónes hierro- 
earboho.— M icroesiruclura de los 
jgi^ems especiales.

€otistrucoién  hidráulica.
(Texto L a r r o g k e )

moylrni-entos de la  mar.— Mareas*.
►—Es*tudi o p r ác t ic o.— r r i c n te s .—  ̂
Marean de los ríos.

y icn io s  y  olaS‘.— Éstudio práctico  
de Jas olas>.

Eógim en de costas.-—Playas' de 
gujijarros, de arena y de fango.

A i«ión. -dfel agua sobre l o s . rn'áté*" 
riales de C6n<s»tPiK5iCión.-^AcjeióÍK.s0 - 
‘bro la s  pied^ máderas', m orteros.

Caichi ^e«o*éñÍG« y o^^
Jbrica íien Ipsftrábaáos marítínio«C

A tracado .— E n tra d a  d(6 puertosv 
— 'Canal d e  en trad a .— -Malecones al- 
tosv b a jo s  y llenos,— E jecución  , de 
los tra b a jo s .— Go-nstnicoión de ro m 
p eo las .— E fectos de los m alecones. 
— M alecones en agua 'p rofunda en 
m ares  con m area  y sin  m area .— 
Maleconos' subm arino-s die h o rm ig ó n  

;y m an ip o ste ría ,— E jecución  dé lo s  
gra.ncles m alecones.— C oronación de 
lo-S' m  a le con e a

M uelles. —  Generalidarles'. -— GL 
|m;en’í>acy.on e-s-. 'r- .OoR'SIructcgón,.-Obras 
niecesarifiiS'.)— 'E'sidlusasí. — d is p o s i 
ciones genera les, d im ensiones,— Ci
m en taciones.— O bras de íá b ric a .—• 
P u e rta s  d:e esclus-a.— P u e r ta  de m a 
dera  y rnctálieas'.— Sisiem as espe
ciales de c ie rre .— A'Cii educios y 
co m p u erlas .— M aniobra de la s  p u e r
ta s .— P u en tes  m óviles. —  P u en tes  
g ira to rio s .— P u en tes  .sobre pivote 
ihidráuiico.— P u en tes  que rocedan . 
— M aniobra.

Medios, de m an ten e r la  p ro fundL  
dad en la e n tra d a .d e  los p u e rto s .—  
Des'cargas' a rtif ic ia le s .— Mcdios me- 
cánic-o.s de a r ra s tr e  diréciO’.— ^Dra- 
gados.

D iques dIe c a re n a .— Disipes icio- 
nes g enera les .y dimen>siones.— E jé- 
'CÚción de la 'S ,cim entaciones y die las 
oibrás.de fáb rica .— S istem as dé cie
rre  •ivi los diqu.es.-—B arco s-p u e rta s . 
—^Achique, de d iques:— M áquinas y 
bom bas.

G radas de, con stru cc ió n  y la n z a 
m ien to .— ^Varadero,Si. —  íDlques fio- 
tán ie s . - 

D efensa de las co stas ,— A can tila 
dos. —  P layas fanigosas. —  E sp ig o 
n es.— Reves ti m iento  de o rilla  y di
ques.

A lum brado y balizado de Jas eos- 
'ta s — F a ro s .— B a 1 i z-aS'.— S e m á f o r Oist 
Señales acú sticas .

 ̂ E xp lo tación  de puertos'.— D ispo- 
S'i'Ciones die fondeaderos d á rsen as , 

H erraim eniaje  ¡para el 'servicio dé 
p u e rto s .— Vías fé rre a s .— H angares. 
Grúas.—Docks,—Alumbrado,

Tasas».— D erecho,
C anales m arítim o s. —  E jecución . 

— E xplo tación .

Exemo. Sr.: A propuesta de la Junta 
mixta para el abastecimiento de agua 
potable a las Ba-ses navales, creada por 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo: de Ministro.? de 18 de Febrero 
de 1920  (Gaceta del 19 y B. O. del MU 
nisterio de Marina núm. 43), y de acuer
do con el Ministerio de Fomento,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: . .

1.0 Queda defipitivaimente aprobádo 
él anteproyecto formulado por el Ins- 
piecítor genera] de Caminós Sr, Maese 
en 24 de Julio ée  1918, y servirá de 
base para realizar las obras de. abas- 
i&imiieaito a las b as^  navaies de Fe- 
rroil; y La Graña, la sólüdióu 'propuesta 
en quinto lugar, ^¿e eoimprénde: la 
iótniia do agua |)pr jiajo-̂  desqgüe de 
La Feryenz^ en el río ÍBelelle;. la con- 
diuecdóñ hasta el regulador,

situado en las inm*ediacioneS ’dej }?‘ó- 
rrol; conducción y distribución en el 
Arsenal de Ferrol; oondúcción y dis
tribución en la base naval de La Gra
fía; dos depósitos reguladores; instíPa^’: 
clones para depuración de las .agmas. 
y obras ccmplementarJas. El cré^iit^ 
que para e.stas obras se otorga, coi# 
arreglo a las estimaciones del antepro
yecto, es de 1.972.3'54,90 pesetas.

2.0 Queda facultado el Miñistro de 
Marina para decidir en cadia parlo doL 
conjunto de obras que ^  comjprenden 
■en el ánieiproyecto aprobado respcotól; 
al iproccdiimlento de lejócución qu-e: 
deba ad'optarse, mediante concurso», 
contratas aidijudicadas en libro licita
ción, o por gestión directa del servdcio 
técnico.

3.0 Igualmente se faculta al Mi
nistro de Marina para celebrar un con
cierto equitativo con el Ayuntamientoi 
de Fierro!, de fonna cpae no resu'te au- 
anenio en el importe de las obras que. 
este dciparíamento deba satisfa.cer,
mo no esté justificado por. alza de -o» , 
precios o por variaciones que resulten 
precisas al redfactar los proyectos de- , 
tallados de cada obra. En este concier
to se habrá de prevea? cuanto se re
fiera a la con.siervación y vigtl^icia  
todas las instalaciones que sean co
munes.

4.0 Para el abastecimiento reunido 
de la ciudad dte Ferrol y Bases uavales 
se derivarán en todo tiempo oVoauífaJ 
continuo de i 00 'litros por un segundo, 
del cual 60 se reservarán .para las ne-^, 
cesidadieg de la citada población, que- ’ 
dando en todo caiSO para las aiem iones 
d'e la Marina y ol Ejército el .caudal da 
40 litros por un segundo. Bi en algúh 
estiaje excepcional e l caudal dlspohl- 
bl'6 fuera inferior a 100 litro», sC' 
prerrate»ará eai. proporción a las cáíi&i- 
diaides antes indicadas.

5.0 Bi por favorecer e l mejoramáem 
to del salto utilizado en la Fervema 
se estimara procedente con-sentir éí 
trabajo por represadas diarias, queda 
autorizado el Ministro die Mariná-ipará, 
do acuerdo pon el Ayuntamiento de 
Perro], llegar a un concierto con la 
Sociedad general Gallega de Electrici
dad, proipietana de ese salto, aniédianté 
las debidas compensaciones.

6.0 Para prever la posibilidadi dd 
aumentar la dotación de agua q ®  
ahora señala es aaecesario que por,
e) servicio técnico, depeintHenie deJ 
Ministerio de Marina, se eonftinúe et 
estudio derrégim en del Belelle, y sa 
tomen cuantas datos sean precisos p̂ a.ra ,
proyectar v .en su caso ejecutar la,» '
obra  ̂ < ' alse necesarias.,

Lo. q , w' Rea', orden
V,- E. í>ara su conoGimio’nter y dem^ 1
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to es . Dí€V9  guarde a  V. E. m m h(ss años, 
Madrid, 30 de Marzo do 1920.

ALLENDESALAZAR

^eñor AJmim.rite Jefe del Estado .Ma
yor Genlral de la Armada. Señores...

 ̂ Exomo. Br.: En cumpliímienio de lo 
|)'revcnido en el artículo 9-® del .Regia- 
Itnj&iiio, p^ra las oposiciones a Jngreso 
féiy el Cuerpo jurídico, de 28 de Octu- 
t o  dte 1919 (G a c e t a  del i .o  de JNÍo- 
fviemlbre),'

B. ,M. e«] Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hi*enj disponer ,que el Tribunal que ha 
de juzgar, los ejercicios en dichas opo
siciones lo constituyan el Auditor ge- 
¡nerail P. José Valcárcel y Ruiz de Apo- 
daca, como Presidente, y como Vocales, 
los Auditores D. José Tapia y Gasano- 
ya, D. José Eernánidez de Castro y Ba- 
eot y D. Migue] Sánchez y Jiméniez, y  
él Tenijcnte Auditor de primera clase 
D. Esteban Martínez Cabañas, quien 
&tuará conlo Secretario.

J3;e Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
t e .  Dios guarde a V. E. muchos años. 
ALadri-d, 5 dé Abril de 1920.-

ALLENDESALAZAR

Beñor Asesor general ée este Ministe*- 
 ̂ rio.—iSeñor Intendicinte general do 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION
■ PUBLICA'Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: S . M. el R e y  (q. D . g.) h a  

lenido a  bien admitir a  D. José Pueyo, 
Profesor de término de la Escuela de 
¡Artes y Oficios de Baeza, la renuncia 
jque, por no cc>nsiderarse con l a  sufi- 
jcieute eompetencia, ha presentado del 
Oargo de Vocal del Trlbun para los 
«ejercicios de oposición a una plaza do 
IProfesor i!c entrada del cuarto grupo, 
yacante en dicha Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocirniento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1920,
 ̂^ ' ■' RIVAS. ^

Señor Ma:T:ftei.etario de este Ministerio.

/  limo: Sr.: S. M. el Rey (q. d . g.) ha 
jtenido a bien admitir a p. Francisco 
©aras Padilla, Ayudante meritorio de 
la  Escuela de. Artes y Oficios de Bac- 
^  la renuncia que ha presentado del 
‘'^fgo:,dé-:Vocal suplente del tribunal

que ha de Juzgar los ejercicios de opo- 
vsieión a una plaza de Profesor de en
tra, vacante en dicha Escuela, por ha
ber solicitado tomai" parte en la men
cionada oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1920.

RIYAS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A B M IS T R A C IO N  CENTRAL

M iS IS T E m o  DE ESTADO

S U B S E C R E T A R I A

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Consulado d-o Ja Repúblká Checn- 
Eslovaca en esta Corte ha participado 
al Gobierno de S. M. lo siguiente:

Qué a partir del 29 d.e Febrero 
pasado dejaron de tener valor legal, en 
el territorio de la República.,-los bilietes 
de Banco austro-húngaros, provistos 
del sello checo-esíováco. .

2.0 Que desde 29 dié Febrero al 31 
de Marzo pudieron ser cambiado® ilos 
billetes de 50 corona® provistos dlel 
mismo sello, sólo ien la Seoedónj Banca- 
ria dicl Ministerio de Asuntos Finan
cieros icn Praga, Bradovská uticie, 5, o 
en sus agencias provinciales.

5.0 Gue desde e], 1.̂  hasta el 30 del 
presente- mes die Abriil se  admitirá »e! 
cianjeq t:an sólo en la Sección Bancaria 
’dei Ministerio die Asuntos Financiciros 
en Praga; y

„ 4.0 Que diespué® del día 30 deil co
rriente Abril no se cambiarán lo® ci
tados bill&hes sellados de 50 coronas.

Lo que se hace público para cono- 
cimiiento generah Madrid, 5 de Abril 
díe 1920.— El Subsecneítario interino, 
Servando Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cdnsu!l de España en -la Habana 
participa a eete Ministerio el falleci
miento de]: súbdiéo español Amaílio Al- 
varez Gutiérrez, ocurrido* a bordo del 
vapor “León XIII” ¡el 27 de Diciembre 
de 1919.

Madrid, 31 de Marzo de Í920.-E1 Sub
secretario interino^ Servando Crespa.

El Góimrl de España en la Habana 
participa a este Ministerio e l falleci
miento d'e;l súbdita español Manuiel 
Quiroga Vilelía, fallecid¡a e l día 4 de 
de Enero de 1920 á bordo dei vapor 

Reina María Cristina”.
Madrid, 31 de Marzo de 1920.-E1 Sub- 

.secraiario interino, Servando Crespo..

m  61ACIÁ Y i . .

título s  d el  HE3N0

p . Francisco Sanyuanena y Apez- 
féoruía ha solicitado "én eaf.« Minis-

.terio la pehabiniaciStí dbj ^  dif 
M arqués  de Apeztéguío^ 
za de España, y en cumplimiento 
lo dispuesto en el artmuio 9,̂  dw 
Real decreto de 27 de Mayo de 19IX . 
se señala el plazo de quílii'ae días, a 
par'tir de la puMicación, para qup, , 
dentro del mismo, aquellos a qulew. ' 
nes conviniere puedan hacer uáoTíe 
su derecho en relación con el Título 
expresado.

Madrid, 5 de Abril -de 1920.

D Francisco Sanjuanena y Apez- 
tegúía ha soUlcitado en este íMinís- 
terio la rehabilitación del T ítulo de 
Marqués de Gasa Larraín, y en cum-' 
plim iento de lo dispuesto en  el a í-  
tículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo- de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro del mism o, 
aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en la 
lación con el Título expresado.

Madrid, 5 de Abril de 1920c

D. Garlos Groizard y Goronada 
ha solicitado en este Minis’terio lá  
rehabilitación del Título de Mar
qués del Palacio, creado eii 1700, y 
en cum plim iento de lo dispuesto Cb 
el artículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo i  ̂
de quince días, a partir de la  pubíl- j ’ 
cadón. para que, deútro del m ism ó, j 
aquellos a quienes conviniere pue- j 
dan hacer uso de su derecho en  re- ' 
lación con el Título expresadOc 

Madrid, 5 de Abril de 4920v

D, Genaro de Llano Ponte y Pra- 
da ha solicitado en este M inistéria  
la rehabilitación del T ítulo de Mar
qués de Palacio, a favor de su  hija  
doña María de los Remedios de Lla
no Ponte y San-ta Cruz, y en cum pli- > 
m iento de lo dispuesto en  el artícu
lo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación, 
para que, dentro del m ism o, aque
llo s a quienes conviniere puedan  
hacer uso de su derecho en relación' 
con el T ítulo expresado.

Madrid, 5 de Abril de 1920.

Doña Casilda Fernández de He- 
nestrosa y Gayoso de los Cobos ha i 
solicitado en este M inisterio la r€- i 
hablli-iación del T ítulo de jMarqués r 
de San Miguel das Penas y de lá  e  
Mota, al oponerse a instancia de. 
D. Antolín Pazos, reláiiva a l Mac- i 
quesado de San Miguel de Penas, yr i 
en cum plim iento de lo  dispuesto m  í 
el artículo 9.® del Real decreto de 27í 
de Mayo de 1912, se señala el plaza  
de quince días, a partir de la publi- : 
cación, para que, dentro del mismo., 
aquellos á quienes conviniere ptie- 
dan hacer uso de su dereaho en re-. ( 
lación eon el T ítulo expresado^ 

Jfadrid, 5 de AbriJ de 1920*

D. Federico de t:a Mádríz y d# 
la Madriz ha Volic^lado en este



6 Abril 1920 .aceta '3e Madrid.-Núm'. 9 ’̂
lis te rio  la rehab itao ión  del T ítu lo  
So M arqués cíe T o rro  B erm eja , y en  
■irmplimiento do lo d ispuesto  en el 
■ rtío u la  9.*̂  del Real decreto  de 27 
te Mayo de 1912, se señ a la  el pía- 
. 0  de quince díae; a p a r t ir  de .a 
..uñiicación, p a ra  que, den tro  del 
nismo, aquellos a qu ienes convi- 
iiere p u eJan  ilacer uso de su ele- 
v^cho /en relaciión con e'i T ítu lo  
’vpresado^
.Madrid,* 5 de Abril de

0  E duardo  Melández Po la  ba  so- 
noitkdo en este  M inisterio  fa rr-ha- 
b ilitación  del T ítu lo  de M arqués de 
as T o rre s  de Rada, a PivOrr (¡r> sn  

esposa doña M agdaie ^ ü r m : h u  
ée Rada, y en cuniqí''?u'reala de lo 

iispuesto  en el a rtícu lo  del Rea! 
Jeoreto de 27 fie Mayo de 1912, se  
señala el plazo de quince díias, a p a r- 
u'r de la publicación, p a ra  que, dan- 
tro del m ism o, aqueiios a  quienes 
convin iere  puedan  h acer u so  de su 
derecho en re lac ión  con el T ítu lo  
^Xjpresado» .

M adrid, 5 de Abril de 1920,

D. A urelio de €oI me n ares  y Or- 
gaz. Conde de P a lrn fú ins. ha ' so lP  
citado en este b íin isíerm  la rehabí- 
1 ilac ión  del T ítu lo  de M arqués de 
Zelada de la F uen te , y en cum pli- 
mientto de lo d isp u esto  en el a r t íc u 
lo 9,® del Real’ deocfUa de 27 df̂  Mayo 
. í 1912. se seña la  el plazo de quío- 

días, a pa-rtir la publicación, 
p k ra  que, den tro  de; m ism o, aque- 
tios a quienes conviniere puedan  
h ace r uso de su  dereebo en re lación  
con el T ítu lo  expresado.

M adrid, 5 de Abrp] de 1920

D. M anuel Vázquez A r m e r o  M  
so lic itado  en  este M luislerío  1?#. 
rehab ilitac ión  dcí T ítu lo  de C iu d a  
ele San Jav ie r y Casa L arcdo, y eti 
cum plim ien to  de lo  d isnuestó  en 
el a rtícu lo  0  ̂ del Rea: rb'
27 de Mayo de 19-12. se ¿"Tiala ef 
plazo de quince días, a perb .r a 
publicación, p a ra  que, rpm’íro 
m ism o, aquellos a miifnu's -.onvi- 
n iere puedan  h ace r usO' de su der©- 
eho e n  r o l a e i ó n  con  e! T ítu lo  ex
f re sa d o ,

M adrid, 5 de A bril de 1920

i, y Musoles ha solicitado en este Mi- 
nis^terio la  reh áb ilita c ió n  dél Título^ 
de B arón  de Gamno Glivar^ a  favor^ 
de su  h ijo  L uis G u arn er Lérez 
F orne i. y M usoles, y en cum plim ien 
to de lo d ispuesto  -en el a rtícu lo  9A 
del Real decreto de 27 de Mayo 
1912, se señala, el plazo de quine., 
días^ a p a r t ir  de la publicación, par;t 
que, den'iro del inisino, aquellos a 
quienes conviniere puedan  hacer 
uso de su derecho en re lac ión  con el 
T ítu lo  expresado..

M adrid; 5 de Abril: 4e )L20

Sofía Sfnuí*
Tve h a  ■>'oh citado 
rio  la rehabili^aeh^n q tnlr. 
Cande de T o rre  le Orue
y en eum pT rniento  r" te d isnuesfe  
en  el a rtícu lo  dr" "loa? 
do 27 de Mavo de ^91'b se se^iaí'a 
eJ plazo de quince días a p a r a r  ere 
la p u b licac ió n , 'p ara  que, denfrc  
del m ism o, aquellos a quienes cí-u- 
v 'n fere  puedan hacer uso Je 
reesho en relam ón ^on el Títu '-ex
p resad  ci ' ■-

Mad id  ̂ de- ác 1920.

? m m -  m m
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.^YiMo 'éi expedienté reiativó a ia 
tlasiíicación de la Fundación Esciiel.a 
de D. José Bringas. dé la Peña, en ia 
KTstosa (Vizcaya):

Resiirtando que D. Jo-sé Bringas de 
la Peña, vecino de esta Corte, por me
moria testam entaria que fué aprobada 
por auto cíe 26 de Febreim de 1874, dis
puso dé sus bienes y efectos para  va^ 
rios légatíos piadosos, y dos fandacio- 
nes. Ia una de Capellanía, para sus pa
rientes. y la otra de escuela de prin je- 
ías letras, para ios hijos naturales de 
la villa de Nestosa, asignando los bfe- 
ileó necesarios a uií,a y otra, y orde- 
nandó que el importe de la renta de la 
Escuela se a-pllcaseppor los patronas y 
él Mae.s1ro; a hacer todo lo que fuese 
necCiSano paro la servidum bre de ía 
propia Fscu^Io y  en-eñanza de los dis
cípulos cono mesas, bancos, Mbros, 
eicéterc, que :o enseñanza fuese siem 
pre c í^ tuda , y aue recibiesen ensa-* 
ñan'^a del fundador y los
bOoi' do lo.- - nat ural es y resi
dí Dñ- m\ m  ̂ a; V nombró por Pa- 
troro^ al AL^lde y ncgidor decano de 
la al Párroco, en las Cóndiciones
r.t f > M O' i f( *

P - I1 S- bi^'ues del fun-
d" ’  ̂ " '■ K ' - ó  r)tTestos en  e l
%•% - 1 ' 'I é  ]r| ‘'P O pQ-p j QQ
^ d / ' n " ' ;• m n n u -

íL V K M Oíp cwril Up jh».̂
%

Pu'bir
Cairtiib

nUpO' - y rií

de m> 1
naa fíO,.̂  
.oue Se 
^nsie

s i s a s  d e l  ' 
' . , ^ rvss {] ' i i
10 «u s: I
r*

I

U '
pc*ií-t T -IT ^ o' :

'u n ú e  IVf J u n - a  ; a a ^ v i n c í a r
1 ccnr-u;- h m  -i i (- Ut -
B J n  f u  o a ' h  tí"

; r r r  V  Vn.-:: - u m  n a  la v i ' b r  y
> r * ¡ .

í ‘d ictíi
'Gánsiídi r’-./■•Ij-N rr-í',/'i

’ R R r
^ 1

f n n r D n t o \ > pn d , . ^
U V -V , ’  ̂ 0 Ti fa f -

o /r̂  -x̂  ̂ r* T r  5. , i.  '  0 i n -
. y,.  ̂ f 1 L o -

t r a s ,  y  c
' -'ni-’

’ -yn P a t r o n a t o  o a d m  m i s  t r a 
ía ’ >>fV ' í i .n  por ins  .ras-

r p / ' f p  T n r10 rl rkT»p c,r, 0  en n n r n b r e  de

H oña .M arñt 'dé la ij íD a lo f ir .  T é rlz

éstos:
Considera^^d'^ ó ngio dicho aspec^ 

to 'ía  fnndación rrstitu ída  üor D. José

Br ingas de la Peña, a que este e;^  ̂
•diéiHé se reíiere^ es. eié naturaleza 
néñco-doeeiita pariieulaif, por eonm 
r r i r  aquellas ciinunstancias, y proi > - 
como  ̂ tal sea clásiílcáda:

Conoíderando que procede reconocer 
C o m o  i-^atrcños de la misma al AlcaU- 
de y Regidor decano de la villa y ai 
Párroco, con obligación de presentar 
p r 0 ,8upuestos y rendir cuentas porió- 
camonte al Protectorado, pues no fue^ 
ron excusados de esta obíigaciói i p -r 
él fundador, y a los que correspondo 
percibir la renta de los bienes, puo?» 
así se previene en ia regla- 4.% a r 
tículo 16 de la instrucción de 24 do 
Julio  de 19Í3, requiera que la apli
cación so haga de acuerdo con el Maes
tro :

Considerando que hasta que. otra co.- 
SB no se resuelva, y dado el preoepu^ 
d<-'i artículo 97 de la .ley de Instrucción 
publica de 9 de Septiembre de 1857. 
las rentas de la fundación se ingresa
rán en el Ayuntamiento con cargo % 
los gastos de Prim era enseñanza, y d ' 
ésta estuviese dotada en el presupues
to municipal, sé destinarán a gastos ds 
m ateria l y mejora de enseñanza: 

Considerando que los tílulos repro- 
sántaiivos del capital fundaciona! se 
depositarán, con carácter de. in írans- 
m ísiblesoa nombre de la fundación, en. 
la Sucursal deí Banco de España en 
Bilbáo. conforme previene el Real do- 
eréto de 25 de Octubre de 1908;

Considerando que este acuerdo h a 
brá de notiñcarsé a ios Centros y en
tidades que consigna el artículo 45 de 
la instrucción del Ramo,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que procede clasificar de 
benéficn-doeente particu lar la funda
ción dr que se trata,

Segundo. Reconocer como Patrono? 
al Alcalde y Re.gidor. decano de la vi
lla de la Nestosa. y al Párroco* con 
obligación de rendir cuentas y préstea- 
ílar presupuestos, y con faoiiitades pa
ra percibir el im porte dé las rentan. 
Cuya aplicación habrá d*e hacerse en 
unión de 1 Maesiro* conformo a 1 a vo' 
luntad del fiindaeíor, si fuese posible.

Torrero. Que caso de que por el 
Ayimtá m ienta no sé satisfaga el pré- 
siumí^^r ) d(' enseñanza, se in*

en díeha Canporacióm y cotí 
r í : ’̂ '-v o r i -os renta.s de la fuiir-
'le • n y *0 ;: cm lrario , que se dé-
'hnu o u r-' la eiiseñanza confor-
u'p el fundador.

Que los títulos represenia- 
‘ q cauitál se deposifen con ca-
: ' U'ñ *o'^''Víble a  nombre de !a

“̂ '•¡lursal dél Banco de 
F.SU r.fi d. en L ; 1 li a O-

' 'L  f, '■*'m unfcada por e!
i .  ̂ ^ y  3 ; ^

<^onoc'mñ‘]->U> y (ami'"" efectos, Dioí!? 
éiTard'> a V, R n '̂ (̂ ho< añes. Madridir 
15 de Marzo de 19.20.—El D irector ge
mí. POggiO;
rñ o r nobernador civil, Presidente de 

cA '1001.0 provincial de Bcneílcencia 
(ie Viziniva

aniuBR ío re RiMEno:
s . ; W É t E . e R E T a e i í i i -  

% M. el (¡q, D. g .' ha tenidr»
a .iiit-u. concedCE a (D. Conrado jEi-
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guei C a rre ra s , Oñcíai te rc e r  o de 
A d:niiEistración e iv ir  de e s te  M inis- 
i e r i o,, a f e c 1 o a i d i s í r  i t o f o r  e s ia  1 d e 
T a rra g o n a , quince d ías  de p ró rro g a  

. con medio sueldo a la licencia  qu.©, 
p o r enferm o, le fué concedida por 
Real orden de 10 de F eb re ro  ú l t i 
mo, de acuerdo con lo p recep tu aao

- en el a rtícu lo  33 del R eglam ento  p a 
r a  ejecución  de la  ley de 22 de 
Ju lio  de 1918.

De Real orden com un icada  lo digo 
a  W S. p a ra  su conocim iento  y de* 
m ás efectos. Dios guarde  a V. 3. 

.m u cb o s años. M adrid, 30 de Marz?» 
de 102^.— El S u b secre ta rio , Gálvez 

-Cañedo.
S eñor O rdenador de pagos de este

- .M in isterio .

mBEÚÜlOn  OEFiEHAL DE OBRhS 
P im U C ñ B

Conservación y reparación,
YivSto el resultado obtenido en la 

, ¿subasta de las obra.s de lacopios^ara 
conservación, incluso su empTeo', en los 

Jíilóm etro's 2 al 16 y 25 al 32 deja^ca- 
rré te ra  de € idónea al valle de fiegu- 
miel, provincia de Borla,

B. M. el Rey (q . D . giR acuerdo 
■oon lo proipuesto por esta 'D irección  
general, ha tenido a  bien adjudicar 
defmitiyamente el s-ervicio a l . mejor 
poistor D. Felipe Sanz M artialay, veci- 

. no die Soria, que se compromete a eje- 
cuiarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos des i guiados en  el pliego^ de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 

,35.684 pesetas, siendo el presupuesto _ 
•de contriata de 35.984/d  pesetas, te 
niendo -el adjudicatiario que .otorgar la 

, o p r o n d . i i e n  te e ser i tu ra  d o co ntí’ at a 
ante M Notario que designe el Decano 
del Colegio N otariarde Madrid, dentro 

Jdei pliaizo de un mes, a contar del de la 
. pubíicación en la  Gaguta de la p re
sente remlución.

Lo 'que de RCa1 orden comunicada 
parf.i '̂"ipo a V. S. p^ra sU conocimiento 

■ y .efectosóDios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1920.— 
El Director general, G, Castell.
Beñores Ordenador de p^gps.jáe este 

iMinisterio, Jefe del NegocLado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
. Ohras pubi ic as de la p r o vínci a de 
Soria y adjudicatario D- Felipe Sanz 
Martiialay, vecino de Soria.

ViMo el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para  
con.servac‘ión; inclu so su emp leo, en los 
kilóm etros 14 a] 20 de la carretera  die 
Alcoyer a Santa Cruz de Oalafell, p ro
vincia de Tarragona.

S . /M. el Rey (q , D . g ¿ j e  acuerdo 
con lo prepuesto por esta Dirección 
general: h a  tenido a bien adjudicar 
oieuTiitivamente el servicio al mejor 
postor p . Domingo Benet Sales, vecino 
de Lérida, que se compromete a e je 
cutarlo, con sujeción al provecto y en 
los plazQs designados en eL pliego de 
cond]ciones particulares y económicas 
de es eo n t r a te p o r la c an t  i d ad de 
26.191 pesetas, siendo e] presupuesto 
de contrata de 26.999,^52 pesetas te- 
mendo el adjudicatiari o que otorgar la  
COimespondiente escritu ra  de contrata*

aiite .el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Múdrid. dentJo 
del plazo de un mes, a  contar éed de la 
publicación en la Ga c et a  de la p re 
sen te  resolnción.

Lo que de Real ordieín comunicada 
participo a V. S. para  §u oonocimiento 
y efectos. Dios guard.e a  V. -S. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1920.— 
El Director generál, C. GasteM.
Señorors Ordenador ue pagos de esle 

^1 i ais te rio, Jefei del Negociado de 
Gontiabilidad, Ingeniero Jefe de. 
Obras pública^; do la provincia de 
Tarragona y adjudicaiario D. Domim 
go Bonet Sales.

V isto el re su ltad o  obtenido en la  
su b a s ta  de las o b ras  de acopios 
p a ra  conservación , inc luso  su em 
pleo, en  los k ilóm etros 47 y 52 ai 
54 de la c a r re te ra  de O caña al p u en 
te de La P ed rera , provino-ia de To- 
lado,

B. M. el Bey (q. iD. g.), de a c u e r
do con lo p ro p u esto  p o r e s ta  Di
rección  genera l, ha  tenido *a b ien  
a d ju d ica r  defin itivam ente el s e rv i
cio ai m ejo r p o s to r D,. Jo sé  A M ar
tínez Ontega, veeáno de| Ócaña, 
p rov incia  de Toledo, que se com 
prom ete a e jecu ta rló  co n  .sujeción 
a] p royecto  y en I 0 3  p lazos desig 
nados en el pliego de condiciones 
pan ticu la res  y econó'mdcas de e s ta  
c o n tra ta  po r la can tid ad  de p e se 
ta s  23,581,33, siendo e' p re su p u e s 
to  de c o n tra ta  de 25.914,10 p e se 
tas, ten iendo  el ad ju d ica ta rio  que 
O'torgar la co rresp o n d ien te  esfcrita- 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
designe  el D ecano del Golegip No
ta r ia l de M adrid, d en tro  dél plazo 
de un  m es, a  c o n ta r  del de la  p n b d - 
cación en la  G a c e ta  de la  p re se n te  
re so luc ión .

no  que de Real orden com un ica
da p a rtic ip o  á V. S. p a ra  su  c o n o 
cim iento  y efec to s . Dios g uarde  a 
V, B. m uchos año^. M adrid, 29 de 
M arzo de 1920.— El D irec to r genC'- 
ra l, C. G astell,
Señores O rdenador de pagos de 

este  M inisterio , Je fe  del Nego
ciado de Gontabiilidad, In g e n ie r j  
Je fe  de O bras p úb licas de la p ro 
v incia  de fo ie d o  y ad ju d ica ta rio  
D. Jo sé  A. M artínez O rtega, ve
cino de O caña (Toledo).-

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
subasiia de las  ob ras de acopios 
p a ra  conservación , inc luso  su  eni* 
pleo, en los k iló m etro s  69 al 79 de 
la c a r re te ra  de T eruel a Sagunto , 
provincia  de C astellón ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de a cu e r
do con lo propuesito por es ta  Di
rección  genera l, h a  tenido a bien 
ad ju d ica r defin itivam ente  el se rv i
cio al m ejor po sto r D. A ntonio Ca
bezas I^T ells , vecino de B u rria n a , 
p rov incia  de C astellón, que se com 
prom ete a e jecu ta rlo  con su jec ión  
al p royecto  y en los plazos desig 
nados en el pliego de condiciones 
panLlculares y económíicas de e s ta  
c o n tra ta  p o r  la can tid ad  d e -p e s e 
ta s  8.447, siendo el presupues*- 
ín  de c o n tra ta  _de 8.447,39 nese-

ías», ten iendo  el ad ju d ic a ta rio  que 
Oilorgar la  co rre sp o n d ie n te  e será tu 
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
des'igne A  Decano dal Colegio No
ta r ia l  de M adrid, d en tro  dei plazo 
de un mes, a co n ta r del de la -pub li
cación  en la  G a c et a  de la  p re se n te  
reso lución .

Lo que de Real orden co m u n ica
da p a rtic ip o  a V. B. p a ra  su c o n o 
c im ien to  y e fe c íG S . Dios guardé  a  
V. S, m uchos años. M adrid, 29 de 
M arzo de 1920.— El D irec to r gene
ral, C. Ga.slclb
Beñores O rdenador d e pagos de 

este  M inisterio , Je fe  dei Nego
ciado de C ontabitidad, In gen ie ro  
Je fe  de O bras/p ú b licas  de la  pro- 
v incja  de C astellón  y ad ju d ica ta 
rio  D. A ntonio C abezas Orteills, 
vecino de B u rria n a .

V isto el re su ltad o  obtenido en  lu  
su b a s ta  de las  obras de acopios
p a ra  eonscrvación , incluso  su  em 
pleo, en los k ilóm etros 4 0 al 44 de 
la c a r re te ra  de M agallón a  la  Ai- 
m unia, p rov ineia  de óZaragoza,

B. M. oí R oy (q . D . g ó ,  de acu er
dó con  lo propucsilo p o r e s ta  Di- 
r o.i>c i o n gcu i - luó, h a te  nido a bi:en
ad ju d ica r dcíiniiivam .ente el aervi- 
cio al m ejo r p o s to r  D. IsM oro
M allor Gau, vecino de H íjar,
prov incia  de T eruel, que se com 
prom ete  a  e jecu ta rlo  con su jec ió n  
al p royecto  y en los plazos d esig 
nados en el pliego de condiciones 
p a r tic u la re s  y  económíicas de e s ta  
c o n tra ta  p o rc ia  can tidad  de pese
ta s  12.869,00, siendo  el p resu p u es
to de contraita de 12.879,71 pésce
la s , ten iendo  el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg a r la  co rre sp o n d ien te  e sc r itu 
ra  de c o n tra ía  an te  el N otario  qu-^ 
designe el D ecano del Colegio No
ta ria l de M adrid, den tro  del plazo 
de un  m es, a c o n ta r  del de la  pub n> 
cación  e n 'la  Gaceta d/é la  p reseirte  
reso lución .

Lo que de Real orden com un ica
da p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su cono
cim iento  y efectos. Dios guarde a 
V. S. m u ch o s  años, M adrid, 29 do 
Marzo de 1920.— El D irecto r gene
ra l, G. C astell.
Señores O rdenador de pagos de 

este  M inisterio , Jefe  del Nego
ciado de Contabiflidad, In g en iera  
Jefe  de O bras póiblicas de la p ro 
vincia de Z aragoza  y ad jud i
ca ta rio  D. Isidoro  M allor Gau, ve
cino de H íjar.

V isto el re su ltad o  o-btenido en lá  
súbasela de las  obras de acopios 
p a ra  conservación , incluso  su em 
pleo, en los k ilóm etros 1 al 10 de la 
c a r re te ra  de la tíe V illacastín  a Vi- 
go a Arévalo, p rov incia  de Avila,

S. M. el Rey (q. íD. g .), de acu e r
do con lo p ropuesto  por esta Di
rección  genera l, ha  tenf do a bien  ad
ju d ic a r defin itivam ente el servicio 
al m ejor postor D. Luis Ruano Alon
so, vecino de Z orita  de la  F ro n te ra , 
provincia de Salamanca, que ise com* 
prom ete  a e jecu ta rlo  con  su jec ión  
al p  r  oy e c t o y e n los p I a z o s- d e s ig- : 
•nados "en ei pliego de  condíciQhe^- •



I b ^ b i *  i í  1 9 2 0 Gacetá Hé
paí'iiiC'ular'es y e^onóim'ieas de e s ta  
c o n tra ta  p o r la  can iid ad  ée  p ese 
ta s  12.798,00, siendo el p re su p u e s 
to  de c o n tra ta  de 12.899,40 p ese
tas-, ten iendo  el ad ju d ic a ta rio  que 
o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  escrilii- 
r a  de com iraia an te  el No tari o que 
das'i-gne el D ecano del Colegio No
ta ria l de M adrid, den tro  del plazo 
de u n  m es, a  c o n ta r  del de la pubi - 
cación  en la  G a c e t a  de l a  p resen te  
réso lución .

Lo que de Real orden coinuniea- 
uá p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su cono
cim iento  y c íe  oíos. Dios guarde  a 
iV. B, m uchos aíios. M adrid, 29 de 
Marzo de 1920.— El D irec to r gene- 
(al, G. G asícll.
Señores O rdenador de pagos de 
\ éste  M inisterio , Jefe  del Nego

ciado  de iíon tab ilidad , In g en iero  
Je fe  de O bras p ú b licas de la p ro 
v incia  de Avila y ad ju d ica ta rio  
í). L u is R uano  A lonso, vecino de 
Z o rita  de la  F ro n te ra  (Sala- 

;  m a n c a ) . '. ' : , g i j a i l i M i ^

■Visto el re su ltad o  obtenido en la 
5ubas(ta de las obras de acopios 
p a ra  consex^vación, incluso  su em 
pico, en los k ilóm etros 67 al 70 de 
la  c a rre te ra  de S alam anca a Cace- 
res, y o tra , p rov incia  de Salam ancaj 

B, M. el Rey (q. >D. g .), de a c u e r
do  con  lo propue-sito p o r e s ta  Di- 
Tedoión general,, h a  ten ido  a b ien  
ad ju d ica r defin ítivam ente  ei se rv i
cio al m e jo r p o s to r  D. M anuel A la- 
yo F e rre r , vecino  de S alam anca, que 
sé com prom ete  a ojecuitarlo  con su 
jec ión  al p royeeto  y en los p lazos de- 
SÍg.nados en el pliego de condicionea 
p a r tic u la re s  y económ icas de e s ta  
c o n tra ta  p o r la  can tidad  de pese- 
fe s  10.958,00, siendo el p re su p u e s 
to  de c o n tra ta  de 10.958,22 p ese 
ta# , ffceniendo el a d ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la  co rrespondden te  e sc r itu 
r a  de c o n tra ta  a n te  el N otario  que 
dCiSügne el D ecano del Golegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del p lazo  

pA a c o n ta r  d jl  de la publf-

vación  en la  Gaceta  de la  p resen te  
reso luc ión .

Lo que d© Real orden  com un ica
da p a rtic ip o  a  V. S, p a ra  su cono
cim iento  y e fec tos. Dios g uarde  a  
V, S. ííTuclioSí años. M adrid, 29 de 
Marzo de 1920.— El D irec to r gene
ral, G, G asteil.
Sefiores O rdenador de p ag o s  de 

este M in is te r io ,. Je fe  dci Nego
ciad^ de C ontabilidad, In gen ie ro  
Je fe  de O bras p ú b licas de la p ro 
v incia  de S alam anca y ad ju d ica 
ta r io  ,D M anuel .¡Alayo F erre r^  
vecino de S alam anca.

SECCION DE FBRRCCARlilLES

Conceíiión y construcción.
V ista in s ta n c ia  vsuscrita por ei 

B anco E spañol de Grédiio acom pa
ñando  proyecto  de u n  fe rro c a rr il  
m e lro p o iitan o  - en B ilbao, en tre  
^ c h u r i y La C asilla, por la  G ran  
Vía, so lic itando  la  loonceslón det 
m ism o con a rreg lo  a la ley de F e r ro 
ca rrile s  secu n d ario s  y eslra 'tég icos 
de 23 de F eb re ro  de 1912 y R egla
m ento  par-a >su e jecución  de 12 de 
A gosto s ig u ien te ;
■ V ista la Ley y Reglam ento' m c n - ' 
clonados,

■ E s ta  Sección de F e rro c a rr ile s  h a  
re su e llo  que se anuncié  la pé,lición 
en la  G a c e t a  d e  Ma b r i ü  Boletín  
Oficial de ésa provincia, fijando en 
p lazo  de un  m es p a r a  la  adm isión  
de otras- p e tic iones q u e ,p u ed an  m e
jo ra r  é s ta , según  dispone el a r t íc u 
lo 41 del m encionado  R eglam ento .

M adrid, 31 de M arzo de 1920.—  
El Je fe  dé ¡la Sección, yA. V alen- 
ciano.
Señor G obernador civil de la  p ro 

v incia  de B ilbao,

m e tro p o litan o  en B ilb ao / e tftré  
L a  C asilla  y A churi, p o r S an  F r a n 
cisco, so lic itando  la  concesión  dol
m ism o con a rreg ío  a la ley de F e rró -  
c a rr ile s  secu n d ario s  y esíra;tégicó^ 
de 23 de. F eb re ro  de 1912 y R egla- 
m en tó  p a ra  su  ejecución  de 12 dé 
A gosto sig u ien te ;

V ista la Ley y R eglam ento  m en
cionados, i

E sta, Sección de F e rro c a rr ile s  h a  
re su e lto  que se anuncie  la pdtiCíób 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleUn 
Oficial de esa provincia, fijando él 
plazo de un  m es p a ra  la adm isión, 
de o tra s  pe tic iones que p u ed an  men 
io ra r  ésta , según  dispone e-1 a r tíc u -  

41 del m encionado  lieglam ento ., 
M adrid, 31 de Marzo de 1920,— « 

El Je fe  de la  Sección, A. ,Yalen-r 
ciaiio.
Seiíor G obernador civil de la pro-» 

v incia  de B ilbao.

V ista  ins^tancia su sc r ita  p o r é- 
B anco E sp añ o l de C rédito acom pa
ñando  p royecto  de u n  fe r ro c a rr il

V ista in s ta n c ia  su sc r ita  'poi?, 
D. ildefonso  Bola y Jene, acornpa-* 
fiando proyecto  de u n  íe rro c a iT il 
secundario , sin  g a ra n tía  de in terés^  
desde la es’iación de San S adurn í (íé ■ 
Noya, en la línea  de B arcé lóna  á;' 
T a rra g o n a , a San Q uin tín  de Medio-- 
na, so lic itando  la concesión  del mi»-< 
mo p rev ia  la tr-am iiación corrcspon-» 
d ien te ; li

Vis'ta la ley de F e rro c a rr ile s  se-: 
cu n d ario s  y e s tra tég ico s  de 23 dei 
F eb re ro  de 1912 ;y  R eglam ento  dic-» 
lado p a ra  su  ejecución, "

E sta  Sección d-e F e rro c a rr ile s  b® ' 
re su e lto  que se anuncie  la peiiciOiw 
en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boteivá 
Oficial de esa provmoia, fijando el 
plazo de un  m es p a ra  la ad m isió n  
de o!tras pe tic iones que p u ed an  me-: 
jo r a r  ésta , según  dispone el artícú-* 
lo 41 del m encionado Reglam entav 

M adrid, 31 de M arzo, de 1920.—̂  
E l Je fe  de ila Sección, A. Valen-^ 
ciano. ;i
Señor G obernador civil de la  pro^ 

y in c ia  de E arce lonaí

W;áXWíro--gH(}^g<««a Se Vseente, J20. T e!.


